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PUNTOS DE SPCRICION.

En Máduti), en la Administración de la Imprenta Nacional? 
plaza de Pbntejos (antigua cá^^

E n PROviNCiASf e n  todas las Adm inistraciones de Correos.
E n P arís , C. A. B aavedra , rué  T aitbou t, núm. 55.—E. Denné 

Schmjtz, 2, ruO FaVart,'2. ,
Los ANÜNCIQS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatró y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de Oribe A una.

Para la v en ta  de o b ras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  
el despacho de  libros desde las diez d é l a  m añana h as ta  las cinco 
de la ta rd e , y en los di as festivos de  oncea n

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Madri d. . . . . . . . . .  Po r  un me s  .
P rovincias , inclusas las ) P o r tre s  meses 

Islas Baleares y Ga-V P or seis meises....
NARiAS 7. v . i . . . . . . .  y P o r un a ñ o .. . . . . ,

Ultramar  ̂i.. V. ; . . . . . . . . .  P o r tr e s  m e se s .. .
PORTUGAL..,.. . . . . . . . . . . . .  Por; t r e s  m e s e s . ...
P ara los demás puntos del 

extranjero. . . . . . . . . . . .  P o r tr e s  m e s e s .. .

Pesetas, Cénts.

18

28
La correspoñdencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector d e  la G a c e ta  de Madrid.
Los ejemplares suesltos, atrasados y corrientes , se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo descuento. •

«rmiSTERTO DE_LA g u e r r a .

d e c r e t o .
-^Teniaií3i&f%i Ooñsideracion las razones expuestas por el 

T én iéjáé 'G p iei^ l'D . Ju an  de Zavala y  de la  P tíen te , M ar- 
q'iíiés'’dé Siei*ra-Bullones,

Vengo en adm itirle  la dim isión que ,ha presen tado  del 
oárgo de Jefe de Mi C uarto  m ilita r; quedando a ltam en te  
satisfecho del celo , in te ligencia, y;-lealtad con que lo l ia  
desempeñado, y  proponiéndom e u tiliza r sus servicios opor
tunam ente . , , ,

Dado en Palacio  á vein tinueve de A bril de rail ocho
cien tos-seten ta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco !§>errasto« -

i MIN ISTERIO DE HACIÉNDA.

^Excmo. Sr.: A pesar de los deseos m anifestados por los 
hab itan tes de esta oa^pitál p ara  proveerse de cédulas de 
empi^drpnaiQipntor, y  del celo y ,actividad ^desplegados por 
las rés|),éctiy^4 íAl0 ^  ̂ á  ñn; de re p a rtir  los exp resados ' 
do cu m en to s ,d en k ó 'd e l té rm in o  "jÉ’eJSíjado én orden de 14- 
del ac tual, no h a  sido, s in  em barco, posibfe vencer las^dir- 
fícultades m ateria les consiguientes á  e^ta 'nhm érósa pabla- ' 
cion; y como quiera que de no prorogarse aquel térm ino  se 
pérjüd icarian  in tereses respetab les, este M inisterio ha  
acordado conceder al A yuntam iento  de M adrid un  nuevo 
plaza^.4 Uejv;enc^í‘á 6l ^O de Mayo próxim o, p a ra  que pueda 
te rm in a r  él reparto  de las expresadás cédulas d e-o m p a- 
dronam iento .

Lo que com unico á Y. E. p a ra  su  conocim iento y* efec
tos consiguientes. Dios g u a rd e .á  V. E. m u c h o s ‘años.'M a- 
dfid  de ^ k m i  de i874'. '  ̂ ; - - - A-

Sr. D irector general de Contribucióneé.'^
' mi III ‘ '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

* V isto el expediente de suspensión de las sesiones de la 
D iputación provincial de las B aleares, acordada el 7 de 
este m es por el G obernador de aquellas islas, y  el recurso  
de alzada que de sus Vocales elevaron á  este M inisterio 
co n tra  Ips acuerdos de aquella corporación cuando aun  
ten ia  el ca rácter de in te rina , en qué se aprobaron actas que 
coíitenian p ro testas graves que podian afectar su validez: 

R esultando que la  D iputación provincial se constituyó  
in terinam ente ' el dia-3 de éste ines, y nom bró, con arreg lo  
al a rt. ^7 dé la ley orgáñica, dos com isiones de actas, la 
p rim era  encargada de^examiíiár Jas p resen tadas y que fue
ren  presentando , los in teresados, com puesta de D. Ju an  
M assanet y O chando , D. M anuel L lovera y Cánoves y Don 
M anuel F erre r y ,Serra;. y la  segunda^ gue b a b ia  de exam i
n a r  las actas de los Vocales de la p rim era  com isión, for
m ada con D. M ariáno G an a lsy  Perelló, D. S ebastian  V ilá  
y D. Miguel Q uetglas y Bausa:

R esultando que en la sesión del dia S coméñzó el exa
m en y aprobación de ac tas por las de los D iputados electos 
B onniu, .Quetglas, M arroig, Valent, Bordoy, O’R yan y M ar
qués d e f  Palm er, de los cuales sólo el segundo era in d iv i
duo de la  com isión aux ilia r, y n inguno  de la perm anente 
de actas: . '  ̂ "

R esultando que al d iscu tirse el ac ta  del M arqués del 
Palm er se susc ita ron  dudas y se h icieron reclam aciones 
sobre la ap titu d  legal del interesado por es ta r comprendió 
do en la incapacidad 4."" del a rt. %% de la  ley de *̂ 0 de Agosto 
de 1870; aprobándose el ac ta  en aquella m ism a sesión, y 
adm itiéndose como D iputado al electo, sin  em bargo de que 
algunos Vocales reclam aron que, como asunto  grave, que
dase p a ra  ser resuelto  cuando la D iputación estuviese 
constitu ida defin itivam ente:

Ptesultando que fueron luego aprobadas sin  discusión 
las actas de D. M artin  Bonet y. de D. Jorge F o rtuñy  sin 
debate ni d isc u s ió n ; y que al tra ta rse  de la de D. Pedro 
F ont-des’Olors, quedó sobre la m esa para  ser estudiada con 
m ás detención por las p ro testas graves que contenia , á 
p ropuesta de un  D iputado y con aquiescencia del in te 
resado:-

R esultando que al tra ta rse  del ac ta  de D. Juan  S erra y 
Sorra se acordó que pasara  á la com isión perm anente de 
ac tásm n  docum ento que esta no h ab ia  tenido presente: 

R esultando que al exam inarserel a c ta  de D. Juan  Mas
sanet y/O chando la  m ayoría d e 'la  com isión aux ilia r p re
sentó d ictám en proponiendo se le considerara sin ap titud  
legal p a ra  ser D iputado provincial por es ta r 'com prendido 

, en lá in ca p ac id ad  4 /  del art. %% y  fué.aprobado  el voto 
p articu la r deD . M ariano G analsy Perelló, que pedia la v a 
lidez del ac ta  y  la consiguiente adm isión del elegido: ■

Resultando que fueron aprobadas ,ias[aqtas de D. Juan  
Febrér y R otger, D. Nicolás Tabernerr y S a lv á , D. Pabió 
Ozonas y Oliver, D. José T ier y L laneras; D. Sebastian  Víla 
y  Salom y D. Miguel R am ón y Clapés sin  m ás incidente 
qué haber declarado el Sr. Taberner, á excitación del señor 
Ganals, que dias anteé de las elecciones le hab ia  sido ad 
m itida la dim isión ñ e l cargo de Concejal en Llum m ayor:

Resultando que fueron aprobadas tam bién  sin discu
sión las actas de-D. F rancisco  Trúyols y S a la s , D. Miguel 
M ariano Lladó y Galdés, D. Mighel M ariano de P in a , Don 
F rancisco R & iáól de ZagranadaJ D . Ju an  S ln tás y  Gapella 
y D. Antonio . F ro n te ra  y Gasaiíovas ; ,y;que a;l dérsé lec
tu ra  del d ic tám en  en que se p ropon ía : la  ̂aprobación de las 
actas de D. Migué! Berza y Oliver, Di M igué lM ori^  y  Ge- 
labert, D. Fernando B eltrán  y T o m ás, D. P o ttü ñ y  y 
S ureda y D. A ntonio T altavull y  Cárrerás^, un : SV. Dipu
tado  formuló respecto de D. Ju an  F q r fe iy  la  m isn ia p ro
te s ta  que lá  hecha al tra ta rse  de las ajcfctó dq Ips Sresi M ar
qués del Palm er y M assanet: jV . ;

R esultando quB.al darse cuenta* (M*ídi#Udién de la  co
m isión proponiendo se aprobarla el a c ^  dé * M ^ re h z o íB e n -  
n asa r  pidieron varios’ D iputados jgéi^eiffi^d^b pro testas 
graves, quedara sobre la mfesa ̂ p a ^ J ^ á  Ib que 
se opusieron el P residente y ||ehTO .aprM
el d ic tám en /e n . aquella >mismál séáipií éíi ̂ Swaeionmp-í^ 
m inal: í . . . . . .
. S esu J ta ^ .;g s& IeM Q |Í ||í^  proponía la
uprobacjqñl^l a^l^jdé^p, Antp̂ ^̂  ̂ de la Cuest^,iSe’
pidió .por sálganos Diputados 'quV quedara sobre la mesa.; 
párâ  exámmáfiapQr contener protestas graves, entre otras 
la de haberse votado en aquel distrito con cédulas manus
critas, sin la firma del Alcalde y Secretario del Ayunta- 
lUiénto îSiendq já,n enibai^qaprobado en votación nomirial: 

Resultando que al exaihiñáréc

Ip que resu lta ta . d e  pud ie ran  p ra c -

da SocíedM fdéPalUfílbí^tm/ppF
':  Rés%ltdrid6íqhVál pr6pbiiérvóribál‘̂ é ^ ^  M assanet 

la aprobácion del ac ta  del d is trito  6.° dé P alh ia con
tener p ro testa  ni reclam ación, la im pugnó el misíto 
tado  electo D. M ariano Ganals y Perebó ,/qridáiidóse en que 
no era elegible por no haber cum pUdo/^'Bíanós;. y 'd ic h a  
ac ta  füé anulada, declarándose^ vacan te  ehd istrito : . .

Resultando que en la* sesioñ del dia ‘7 se ap robaron  las 
ac tas de los Sres. D. Pedro F on t-desD lors y D*. Ju an  Serra^ 
y S erra , com batidas como graves por varios D iputados, 
fundándose 'en  que un  A yitntam iento hab ia aum entado el 
núm ero  de los electores, incluyendo en Jas listas electora
les fuera del térm ino  legal á iv ario s  cuya, incapacidad h a 
b ía  reconocido el m ism o en sesión celebrada pocos d ias 
á n te s , y en que se h ab ia  alterado la votación en una de 
las m e sas , sacando y cam biando por o tras las papeletas en 
que estaban escritos los nom bres de los cand ida to s: 

R esultando que la  m ayoría  de los D iputados votó que 
se procediese á co n s titu ir  definitivam ente la D iputación 
p ro v in c ia l, y que .tom asen desde luego parte  én sus acuer
dos tocios los Vocales cuyas ac tas hab ían  sido aprobadas: 

R esultando que desde el princip io  de la sesión del dia 7 
se notó alguna*agitación en el público , que obligó á uno 
de los D iputados á rogar qué sé guardase la lilayor com 
postu ra  , pues atendida la aglom eración de gente en un  
local tan  red u c id o , todas las précaúciones eran necesarias 
p a ra  ev ita r cualquiera desgracia : •

R esultando que el G obernador.de la  provincia suspen
dió las sesio n es, fundándose en la segunda parte del a rt. 36 
de la ley p ro v in c ia l, y dando cuen ta  al Gobierno de esta  
m edida: ■ • ^

R esultando que D iputados .pi;ovinciales éiecips acu 
den en alzada al Gobierno con tra  los acuerdos íieha D ipu
tación , y p iden la suspensión de' los mismos en Ja p a r te  
que se refiere, á la  validez de las actas del Marqués del 
P alm er, D. Ju an  F ortuñy , D. Ju an  M assanet y Ochando, 
D. A ntonio F erre r de la C uesta, D. Lorenzo B ennasar, 
D. Ju an  S erra  y S erra  y D. P edro F ont, como tam bién  el 
en que se resolvió que dichos señores tomasen parte en la 
constitución  defin itiva de la D ip u tac ió n :

GonsiderandQ que el art. %1 de la ley de ^0 de Agosto 
de 1870j al o rdenar que la D iputación elija en la m ism a 
sesión en que se constituya in te rinam ente  dos com isiones 
de Sres. Vocales cada una, la  p rim era  para exam inar las 
actas p resen tadas y que fuéren presentando los in te resa
dos, y  la segunda para dar dictám en acerca de las de los 
Vocales que form an la p rim era com isión, establece un  
m étodo de discusión que es necesario seguir en el exám en 
de las actas p a ra  que la D iputación pueda constitu irse de
fin itivam ente sin  vicio n i n u lid a d ; y que corno conse
cuencia de este m étodo debieron ser exam inadas p rim e ra 
m ente las actas de la com isión’auxiliar, para que después 
de aprobadas pud ieran  dar. d ictám en su s ’Vocales acerca 
de las actas de la com isión perm anente:

Considerando que si se hubiese seguido este método el 
A cta  de D. Mar^ G analsy  Perelló, individuo de la co
m isión aux ilia r, se hub iera declarado desde luego grave 
por no tener el elegido la m ayor edad, como él m ism o con
fesó é n  la  p rim era  sesión al ser p reg u n ta d a  por uno de los 
D iputados, y entóneos no hub iera  continuado tom ando 
partq  en los acuerdos de la D iputación, n i se hu b ie ra  d is
cutido  n i aprobado el voto particu lar que presentó propo
niendo la  adm isión de D. Juan  M assanet, cuya incapaci
dad sostenía :1a; m ayoría  de dicha com isión :

Consiifefeiñdo que áíites de Ser exam inadas las actas de 
los VoéálBS de las dos com isiones se aprobaron las dd v a 
rios ’D iputádos que contenían  protestas que podiau áféctar 
su validez ó e ran  a tacadas por incapacidad legal db los 
elegí dos, y  que en estos acuerdos de la  D iputación influyó 
necesariam ente el in te rés qué ten ían  aquellos en p resen
ta r  y  hacer pasar en breve iiem po y sin  el debido estu 
dio los d ictám enes de las ac tas g raves án tes de que se 
d iscutiesen las suyas:

, ' G onsiderando^ue este propósito  se revela claram ente, 
mo sólo con el. ó iffin  irreg u la r de discusión que se  e s ta -  
;b|tecio , sino con  el e ip p éñ o . dem ostrado de ap robar los 
‘dictaihenés éñ la  m ism a se s io n en  que se dió cuenta de 

em bargo de que m uchos D iputados p ro testaron  
’rde¿ésta;precipitación y  pidieron q u e , cuando m énos, que- 
jdaran, ̂ b r e  la m esa d u ran te  24 h o r a s :
. [ Gonside^ando q¡ue el acuerdo .tom ado en la  sesión de i 
d ia  S púrá^(|ué/ra Dipúfeoion rio sé constituyera définiti- 
V ^ m én te ’̂ áSn/qiié antéS 'ée vo tasen  todas las
a b ta s , y  e í adpptádó en la  del 7 para  que se consideraran  
desde luego com o D iputados todos aquellos con tra  cuya 
ap titu d  legal se h áb ia  rec lam ado , son co n tra rio s  al a r
tícu lo  28 en la  m encionada le y :
- -̂-“titoiisidfirando que dicho artícu lo  dispone queda D ip u 
tación  procederá á  constitu irse  as í que se aprueben  las 
ac tas que no contuvieren  p ro testas que afecten á la vali- 
jdez de la  eledcion; y según lo que resu lta  de los expedien- 
tos, no ¡pueden m énos de considerarse cómo graves las ac
ta s  de los.d istritos de A rtá, La Puebla, Sineü y L lu b í, por 
donde fueron elegidos D iputados D. Pedro F ont-désD lors, 
D. Ju an  S erra  y  S erra , D. A ntonio F erre r de la C uesta y 
D.; Lorénzo B ennasar y B isq u erra , y  no podían por lo 
ta n to  ser exam inadas por la D iputación provincial in te - 
riná^ p a ra  resolver sobre su  Validez:

Gpnsiderárido, que la  D iputación provincial in terina  no 
pudo tam poco resolver acerca de la ap titu d  legal de los 
D iputados electos D. Ju an  M assanet y  Ochando, el M ar
qués del P alm er y D. Juan  F ortuñy , con tra  cuya adm isión 
se protestó  por estar com prendidos en la  incapacidad 4.* 
del a rt. 22 de la le y ; pues según ellos m ism os confesaron, 
eran  accionistas de una em presa de vapores que tenia 
con tra tada con el Gobierno la conducción de la corres
pondencia pública é n t r e la  P en ínsu la  y aquellas is la s , y 
este asun to  por su na tu ra leza  correspondía á la D iputación 
proyincial constitu ida  definitivam enté, que es cuando sus 
acuerdos ten ían  el ca rácter de ejecutivos , salvos los re 
cursos leg a le s:

Gonsiderando que el a r t .  60 de la  ley provincial con
cede el recurso  de alzada para  an te  el Gobierno co n tra  los 
acuerdos dé las D iputaciones, au n  respecto de aquellos 
cuya ejecución no puede suspenderse 'por ser dictados én 
asuntos d e .su  com petencia, y  establece adem ás la .fo rm a 
en que dicho recurso 'debe entablarse, y que estas p rescrip 
ciones se han  cum plido en .él presente c a s o :

Considerando que el a rt. 63, al d e term inar la form a en 
que el Gobierno ha de resolver estos recu rso s, faculta al 
m ism o para  hacerlo por sí y bajo su responsabilidad c u a n 
do la u rgencia del asunto  no consin tiere m ayores dilacio
nes; y que en el caso presente es u rgen te  constitu ir defini
tivam ente la D iputación para organizar la  A dm in istración  
provincial en aquellas islas y pa ra  que se verifique la elec
ción de Senadores:

Y considerando, por últim o, que la D iputación provin
cial in te rin a  de las Baleares ha  faltado á  los artículos 27 
y 28 d é la  ley d e 20 de Agosto de 1870;

S. M. él Rey (Q.D. G.) h a  tenido á bien rei^Jver:
1.° Que las actas de los d istrito s dé A rtá, La Puebla, 

Seneu y L lubí no se consideren definitivam ente aproba
das, sino como actas graves que han de ser nuevam ente 
exam inadas cuando la D iputación provincial se constituya 
definitivam ente, aplazándose hasta  entónces la adm isión 
como D iputados dé los que aparecen como elegidos en 
aquellos d istritos.

2."̂  Que tampoco se consideren adm itidos como D ipu
tados á los Sres. M arqués del P a lm e r , D. Ju an  M assanet 
y Ochando y D. Juan  F o rtuñy  h a s ta  tanto  que la  D ipu ta
ción, constitu ida jdefinitivamente, resuelva la  cuestión de 
incapacidad legal suscitada por las reclam aciones de va
rios Vocales y confesión de los mismos interesados.

3.® Que se levante la  suspensión de las sesiones acor
dada por el Gobernador de la p rov inc ia  en  uso de Ja/fa
cu ltad  que le confiere el a r t ;  36 de la  ley , encargando á
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dicha A utoridad que convoqüe iñm e(K atM ente á  los Di
pu tados para que constituyan  la D iputación y pueda pro- 
cederse á la elección de Senadores. ,

Y 4 °  Que esta  resolución se publique en la  Gaceta y 
Boletín oficial áe las Ba]ea.Tes.

Lo q u ed e  orden  de S. M. com unico á^V . S. p a ra  su 
conocim iento , el de esa D iputación y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 20 de Abril 
d e l8 7 1 .

' SAGASTA.
Sr. G obernador de las Baleares.

TRIBU NA^SDPREM O .

S ala  t a c a r a .
En la villa de M a d r id ,28 dé Febrerode 1§71, én el recurs¿;;í 

de casación por infracción de ley .que ante Nos pende,ib te tó  
puesto por Andrés Peco Martin contra’̂ la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la Audiencia de este territorio en causa 
seguida al mismo y otro en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital por robo:

R ec itan d o  que en 29 de Julio último los agentes de órdén 
público Alfonso Azañon y José Noya detuvieron á José Hurtado 
Palau y Andrés Peco Martin como sospechosos, ocupándoles 
una escopeta, una palanqueta y una llave, no. habiendo podido 
aprehender por ehtónces á otro sujeto que los acompañaba y 
llevaba un lio de ropa:

Resultando que D. Manuel Fernandez, portero de la casa 
número 24 de la calle de la Flor Baja, reconoció como suyos 
los expresados efectos, manifestando que en el indicado dia le 
hablan robado, estando fuera de su casa, los que expresaba en. 
la  lista que acompañó, entre ios que figuraban los objetos ocu
pados:#

Resultando que el maestro carpintero que reconoció la cer
radura de la habitación del expresado Fernandez dijo que en 
efecto se hallaba violentada:

Resultando que dirigido el procedimiento contra-los indi
cados Peco y Hurtado, y ampliado después áí Vicente Manzana 
Rincón, á quien, los agentes de orden público designaban como 
la persona que lle\aba el lio de ropa ireférido, declaró el Peco 
que á las doce del dia indicado ejicontró en la plazuela de Le- 
ganitos á uno conocido por el Moreno, y al sujeto que había sido 
preso con él, quienes le convidaron á media copa de aguardiente 
que tomaron en una taberna; y habiendo salido, le dijeron; les 
aguardase en la esquina, y á los cinco ó seis minutos volvió el 
sujeto que acompañaba al Moreno con una escopeta, y ambos se 
dirigieron á la plazuela de Santo Domingo, donde ya estaba el 
dicho Moreno con un lio, y le contaron al declarante que: habían 
hurtado una escopeta y le instaron para que la vendiese, á  lô  
que se negó; y acordaron Móreno, y sus compañeros llevarla al 
Rastro, habiendo acompañado al desconocido con el objeto de 
ver si le daban para una libreta; que la palanqueta con que le - 
cogiéronlos agentes se la habia dado el compañero del Moreno 
para que la llevase miéntras él vendía la escopeta, á lo que 
después de resistirse accedió por miedo y por ver si le daban 
para otra libreta: > .

Resultando que seguida la tóum .g»ráodm sus d lé ^  -̂
sentencia el Juez de.primera instancia,,que-revocó J a  Saiadier- 
cera de la Audiencia de este territorio , declarando autor-por, 
convencimiento moral del delito de robo, á'Andrés Peco, conde
nándole en cinco años y cinco meses de presidio menor, con sus 
accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Andrés Peco 
Martin recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en 
los casos 4* y 5.“ del art. 4* de la ley de Í 8  de Junio último, 
alegando que según la calificación dél hecho que hacíala Sala 
sentenciadora se aplica indebidamente el art. 432 del Código, y 
que tampoco habia méritos para calificarle de autor, por el solo 
hecho de habérsele encontrado la palanqueta que el robado de
claró ser suya, ni por consiguiente para considerarle compren
dido en ios casos que señala el cap. i.% tít. 2 .*’ del libro 1 ." del 
Código, y citando como infringidos este capítulo y el citado ar
tículo 432 del Código: ,

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
dispuso que la tercera de la Audiencia, que habia pronunciado 
el fallo, examinase si con arreglo al art. 23 deh Código vigente 
correspondia al procesado igual ó menor pena , y que en 15 de 
Noviembre último declaró dicha Sdla que habia lugar á la apli
cación al reo del beneficio dé la ley, condenándole en suconse- 
-«uencia en dos años, cuatro méses y un dia de presidio correc
cional con sus accesorias: '

Resultando qué en vista de esta sentencia el recurrente re
tiró  el recurso en cuanto al primer extremo de casación ale
gado, y lo sostuvo en cuanto al segundo, ó sea respecto á hi 
calificación legal de la participación que en el delito se le 
atribuía:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma: ■

Visto, siendo Ponente el Magistrado D., Francisco Armesto: 
Considerando que para los efectos déla casación criminal se 

entiende que hay infracción de ley, según el párrafo cuarto del 
artículo 4® de la de 18 de Junio últim o, cuando admitidos los 
hechos consignados en la  sentencia se cometa error de dere
cho en Ja calificación déla delincuencia que en ellos se atribu
ya á alguno de los procesados:

Considerando que para interponer dicho recurso se requiere, 
según el párrafo primero del art. 3.* y el 16 de la misma ley, 
que el recurrente cite como infringidas las leyes determinadas 
y  concretas al caso respectivo, sin referirse vaga y  genérica
mente á la totalidad de los artículos de un título ó capítulo: 

Considerando qué el recurrente, en vez de ajustarse al texto 
literal de los expresados artículos, cita como infringido todo el 
capitulo 1.“, tít. 2.“, libro 1.® del Código penal, que contiene 
disposiciones de diverso orden relativas á la calificación de los 
autores, cómplices y encubridores de' un delito, sin determinar 
cuál de ellos debe serle aplicable para deducir el error de de
recho que supone cometido en la sentencia:

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar la par
ticipación del recurrente como autor del delito, no sólo por el 
hecho de haberse hallado en su poder alguno de los efectos ro
bados, sino por el conjunto de los demás indicios que, como 
probados, se hallan consignados en la sentencia, hizo legal apli
cación del art. 43 del Código, y por consecuencia nó ha come
tido el error de derecho á que se refiere el caso 4 .® del art. 4 .“ 
de la repe tida ley.

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al reí urso de casación interpuesto por Andrés Peco Martin, 
á quien condenamos en las costas; y líbrese certificación á la 
Sala sentenciadora por conducto del Presidente de la Au
diencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la*GACETA 
PE Madrid é insertará en la Colección legislativa /pasándose al

efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirmamos.==Pas'cúal Bayarri.^swMsniuel María de Basualdo.=Mi- 
guel Zorrilla.==Francisco |Puge^«Msmuel Almonací y Mora.== 
Antonio ValdéSí=^canciscofi A'rmésko

Publicacion.==5ieida y publídada ,fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.,tó Francisco ArujeSto^Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándoáe^celehrandojaúdiehei4Bn<i su Sala tercera el 
dia de hoy, de qué certifico como Secretario Relator de la misma.

Madrid 28 de Febrero de 1871.=? Licenciado José María 
Pan toja. . . . •

ADMI^fSTR A CIQ R ‘ CENf R AL.

m iH IS T E R IO  DE ESTADO.

< Siíhsecretaría.if
* »efípací|a/tefeg;ra|Íco.

"vifersíiitlliesí 29 de A hrií, ctia Una de\la tarde ; Madrid id.j 
á las :djoŝ ^^ '̂qa¿me minutésAe fyi tarde.— Encargado de Ne
gocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Según la circular que él Gobierno dirige á las Autorida
des sobre los sucesos militares de ayer, y que publica el Jour
nal officiel áe hoy , las tropas continúan sus trabajos para acer- 

jcarse al fuerte de Issy , el cual apénas hace fuego; las baterías 
^de la izquierda han operado; contra el parque de Issy: á la.de
recha la caballería ha encontrado .una partida de insurrectos, 
de la cual ha hecho prisioneros al Capitán , e l Téniente y 10 
hom bres, dejando además 30 ó 40 éntre muertos y heridos, sin 
que las tropas hayan tenido baja alguna.»

raiNZSTSRlO Dif! HAGIENOA.

Dirección geaeral dei Tesoro püblioo.
í E l dia 1.° de Mayo", desde las diez; de la; m añana.hasta las 
dos de la tarde , se canjearán en la Tesorería Gentral, por b ille
tes de la Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos á favor d e  los sujetos qüe popdrden correlativo de 

jsúscíi^^*^^^® á continuación:
: Número 161 D. José García Cuervo,
j » 162 D. Aniceto Esteban Zazo.

» 163 D; Ramón ElÓrrió.
» 164 El mismo. , '

' » 165 Excmo Sr. Duque de Abrantesi
» 466 D. Francisco Arderíus. ‘ •
» 167 D. Eloy Perez Rodríguez.
» 168 D. Teodoro Rubio.
» 169 D. Luis Maeso.
í> Í7Ó D. Pablo Joya.

Madrid 29 de Abril de 1871.= P. S ., José Manso.

Direceion general de Rentas.
A virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 

instancia del distrito de Buenavista de esta cap ita l, esta Direcr 
cion ha acordado ordenar con esta fecha á los Administradores 
de Loterías devaielvan. íntegro, á  los interesados el importe de 
dos billatés de>la,rifainternaeiQñahde'*Peráx, e^  iCónstantínopla, 
'.quqhphie^iU yendido én; spa ?BspecstÍ4yap A dm i^stíac ione^p jtó

R q que se anuncia a l público páiia sú cónqoimtento. . ' ,
Madrid'28 de Abril de 1871. =  E l Director general, Jorge 

Arellano.
Dirección general 

de Propiedades y  Derechos del Estado.
E l dia 9 de Mayo inmediato, á la una de la tarde, se cele

brará en el local de esta Dirección general la subasta de los 
materiales aprovechables que han resultado de las demolicio
nes practicadas en la huerta del edificio ^úe fue convento de las 
Salesas, destinado á Palacio de Justicia.

E l tipo mínimo para el reínate será la cantidad de 6.025 pe
setas, en la cual han sido tasados los materiales de aprovecho 
y  efectos habidos en cuanto a l gasto de su levante y trasporte.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar en la Caja general de Depósitos la cántidad dé 301 pese
tas 25 céntimos que representa el 5 por 400 del valor presu
puestado. /
 ̂ \  Se presentarán las proposiciónes en pliegos cerrados y con 
sujéción álm ódelo que figur al final dé este anuncio, contra
yéndose al total de los materiales que comprende"* la relación 
valorada de los mismos, y acompañando el documento que acre- - 
dite el depósito prévio de que se habla en el párrafo anterior.

Las proposiciones serán entregadas en la primera media 
hora después de abierta la subasta, dándose en seguida princi
pio á la apertura de los pliegos que serán leídos publicamente 
y por el órden de su numeración. El remátese declarará adjudi
cado á favor del mejor postor; pero sin que se considere válido 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridád.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,; se procederá 
á una nueva licitación oral entre los firmantes dé: jas propo
siciones que hubieren causado el empate, adjudicándose al que 
ofreciere mayores ventajas. En el caso de que esta segunda li
citación no diese resultado, se adjudicará .al autor de la primera 
proposición presentada.

tSe celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que suscribe, 
con asistencia del Jefe de Administración letrado, Arquitecto y 
Notario de Hacienda.

La relación valorada dé los materiales y el pliego de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la portería de esta Dirección 
general. ‘

Madrid 28 de Abril de 187i.=V . González.
Modelo de proposición.

■ D. N. N . , vecino d e .  , que vive calle de , núme
ro. i . , . ,  cuarto . . . . ,  enterado del anuncio, pliego de condi
ciones, estado, clase y cantidad de los materiales existentes en 
e í solar de la huerta del edificio destinado á Palacio de Justicia, 
se compromete á su adquisición y extracción de su cuenta y á 
todo coste, con sujeción á dichas condiciones, por la cantidad
de   (Aquí la cantidad , expresándola préviamente en letra
y tomando la peseta por unidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 3 del próximo Mayo, de diez d é la  mañana á dos 

de la tarde, satisfará esta Caja general los resguardos de la 
inisma que no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se 
hizo desde i.® de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 96 al 402.

Madrid 29 de Abril de 1 87 l.= E l Director general, J. de Es- 
coriaza.

El día 3 del próximo raes de Mayo de diez de la mañana 
á dos de la ta rd e , satisfará esta Caja general el pago de inte
reses por carreteras de Marzo y Abril, á cuyo efecto pueden

presentarse en dicho dia la s  cárpelas señaladas con los núme» 
ros 39 y 40.

Madrid 29 de Abril de 1871.=E1 Director general, J. de Es-* 
coriaza.

Junta de la Deuda públicá-
' . Secretaria.

En la subasta de la Deuda del personal, señalada para el dia 
de hoy, no se ha presentado ninguna proposición.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 1874!fr=El Secretario, José M. Maury.==?* 

V.“ B.®=E1 Director general,..Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoros

El dia 1.® de Mayo, desde las diez de la mañana á las dos 
dé la ta rd e ; satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
ép 31 de Diciembre último ,: cuyas carpetas se hallen señaladas 
éón los númfrros 1.199cá 1.^34.

Madrid de AbrÜ7de^871.= EfeTesorero Central, Inocente 
Gltiz y Casado.^ ] r

El dia 1 .® de Mayo, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te- 

; soro amortizados en 27 de Diciembre último,' cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 97.

: Madrid 29 de Abril de 1871.= E 1 Tesorero Central, Inocente
Ortiz y Casado. ^

É l dia 1.® de Mayo, desde las diez de la mañana á las dos 
d é la  tarde , satisfará esta Tesorería Central los intereses debi- 

 ̂lletes del. Tesoro correspondientes al primer trim estre, cuyas 
carpetas sé hallen señaladas con los números del 1  al 60 in 
clusive.

Madrid 29̂  de Abril de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
; Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION MÜNrCIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
PHOGRAMA

de la función cívico-religiosa del DOS DE MAYO con (jnc en él presente año 
de 18 71  sella de honrarla memoria do los primeros héroes de la Independencia 
éspañola en el Campo de este nombre, donde existe el Monumento que contiene 

sus preciosos restos. .
4.® A las tres de la tarde del dia 4.® de Mayo se anunciará 

la función con un clamor general de uampanas en todas las 
iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

Una sección de artillería, situada en punto conveniente, 
romperá el fuego á la precitada hora con tres cañoñázos; y  
continuará disparando uno cada 30 minutos hasta la retreta.

2.® Al toque de diana del DOS DE MAYO romperá el fuego 
la sección de artillería con tres cañonazos, y continuará dispa
rando uno’ cada media hora hasta que Se haya concluido el res^ 

;ponso en el C a m p o  dle l a  I jd d e p e i id é n e to .  ~
' Datsetóá dcmé doria máñaiía^ée di^án misaé en Sufragio de
[las. víctimas junto a l  monumento que guarda sus éenizas. Con 
igual objetó se celebrará otra cantada con vigilia en todas las 
parroquias de esta capital.

A las doce se reunirán en las Salas Consistoriales todas las 
personas que hayan correspondido á la invitación del Ayunta
miento, y á las doce y media se pondrá en movimiento la co
mitiva por el órden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería del escuadrón de 
cazadores de la Milicia ciudadana; seguirán los acogidos en el 
Asilo de mendicidad dé San B ernardino; los de la casa-Hospi
cio; los niños del Colegio de San Ildefonso; los inválidos del 
ejército; los Veteranos de, la Milicia nacional; los parientes de 
las víctimas del DOS DÉ'MAYO; los Alcaldes de barrio ; los 
Sres. Jefes y Oficiales de la Milicia ciudadana y ,del Ejército y 
A rm ada; los altos funcionarios del Estado ; la Diputación pro
vincial, y los Sres. Senadores y Diputados á C órtes; marcharán 
á continuación los maceros del Ayuntamiento y la Corporación 
m unicipal, y cerrará ia  comitiva S. M. el Rey con el Gobierno 
y el Excmo. Sr. Presidente del A yuntam iento, llevando á la 
derecha al Excmo. Sr. Capitán general y á la izquierda al Ex
celentísimo Sr. Director general de Artillería; terminando e l 
cortejo con una columna de honor compuesta de tres compañías 
de los cuerpos dé la guarnición y otras tres de Milicia ciuda
dana, precedida de la música del cuerpo de Artillería.

Se dirigirán por la calle Mayor, Puerta del Sol, calle de ; 
Alcalá al Prado, en donde se incorporará coii ella el Cabildo- 
de Sres. Curas párrocos de esta cap ita l, que se colocarán dé-^' 
lante de los Maceros del Ayuntamiento hasta llegar al C a m p a  
d e  l a  I n d e p e i i d e i i c i a , en el cual formarán' un cuadro las 
fuerzas populares y las dél ejército, en cuyo centro se colocará 
la com itiva, cantándose en seguida un solemne responso; con
cluido este, se retirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas de 
Ordenanza, como en.los funerales de Capitán General con mando 
en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá este acto con el desfile por delante del mónu^ 
mentó de las tropas de infantería, caballería y artillería del 
Ejército y dé la* Milicia ciudadana, que se hallarán formadas an
ticipadamente del modo, que prevenga el Jefe encargado de cura-. 
plir las disposiciones adoptadas por el Excmo. Sr. Cap.itan gene
ra l, de acuerdo con el Ayúntamiento.

Se invita á los parientes de jas víctimas sacriíicadás el día 2 
de Mayo de 1808 para que concurran de luto á las Casas Cón-' 
sistoriales el próximo dia 2 de. Mayo, á las doce de la mañana, 
para formar parte de la comitiva que, en unión de la Corpora
ción municipal y presidida por S. M. el Rey, se ha de trasladar 
en público a l Campo de la Independencia.

Madrid 30 de Abril de 1871.=E1 Alcalde primero popular» 
Manuel María José de Galdo. .

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia^9  de Abril de 1874, 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a g a . • •

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Alcalde consti

tucional de esta corte remitiendo programas de la función cívico- 
religiosa del 2  de Mayo, é invitando al Congreso á que nombre 
una comisión que se agregue á la comitiva que ha de concurrir 
á este acto, presidida por S. M. el Rey.
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El Sr. P r e s i d e i i t e  : Propongo que se nombre una conai- 
sion de 24 Diputados con este objeto , sin perjuicio de que asis
tan además todos los individuos de esta Cámara que deseen ba- 
eerlo. Yo, por desgracia, quizá me vea privado por el estado de 
m i salud de concurrir á un acto á que nunca he dejado de asis
tir  fuera de las ópoeas en que he estado expatriado. .

Hecha la opoiPtuna pregunta, fué aprobada la propuesta del 
Sr. Presidente. - . ‘ ‘

Se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Ministro de Ma- 
rHia invitándo también para las honras fúnebres-quejse han  de 
celebrar en memoria de las víctimas del Callao. > ■

E lSr.' P r é s id e j t i t e :  En las anteriores Cortes se acordó 
nombraT una comisión de 18 Diputados que asistiese4 esta so- 
lemiiidad religiosa en honor de los héroes del Callao ; pero creo 
que ahora pudiera reducirse ese núm eroá 1 2 , considerando que 
concurrirá también otra comisión de Sres. Senadores, y en este 
sentido se va á hacer la propuesta.^-
' Prévia la oportuna pregunta, fué aprobado lo que proponía 
el Sr. Presidente.  ̂ 7

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Mata no podia 
asistir á las sesiones por seguir enfermo. ’ . >

El Sr. I r i l j a s :  Deseo que conste mi voto conforme con la 
minoría en la votación del acta del Baztan.

. ÓUDEN' DEL piÁ.,
Actas de BelcMte,

El Sr. » iá a !  Q u i n t e r o : Pedí lá  palabra én el diá ante
rio r al observar que el Srr Soler era objeto de algunós cargos 
por^parté 'de la mayoría' no hallándose presente. Se lé incu l
paba de "rédáctar todos sus votos de una ihanera rndetérmi- 
nadav y me propuse d^ que lo mismo hace la mayoría de la 
comisión. También se le dirigió el cargo de que cedía a ,la  in
fluencia de los Diputados de oposición, cargo que rechazo, y 
extra-ño que se le haya dirigido cuando lleva firmadós cerca 
de 300 dictámenes, habiendo demostrado que húbierá podido 
presentar votos á la mayor parte de las actas. Además , el se
ñor Soler es incapaz de faltar á la justicia por sugestiones de 
nádie. ,

Por lo que hace al acta, sólo téngo que decir que su grave
dad no ofrece duda, y que debe por tanto aprobarée el voto 
particular. v ^

E l Sr. H o te r  (D. Juan Pabloy.* Ayer tuve que retirarme li
geramente indispuesto y no pude^contestar á las alusiones que 

^se me dirigieron, agradeciendo dq, todo corazón al Sr. Díaz 
Quintero la defensa que se ha servido hacer de mi conducta 
en la comii^ion de actas. ; ‘ '

Ya he dicho que estoy en ella para ctímpíir cbrl ini déber, y 
que tengo bastante carácter para rechazar toda reclamácion 
intempestiva. Mis votos; p u es , están conformes con lo que mi 
conciencia me dicta. No puede tahipoco haber queja porque 
haya presentado unos cuantos cuando he podido hacer lo mismo 
con todas la^4etas.-

Por ló qtie'hace i  ' la fórmula de' qtíe níe' .airvo para exten
der estos votos, no he hecho ínás qu 0  íhaitar’‘& "conducta de la 
mayoría de la comisioU, que mo‘Sé̂ poi* qué quierd e^igi^de m í 
otra cosa: , ■ ' . .

Desechado el voto particular, y no habiendo quien tuviera 
pedida la palabra en contra del dictámen de la níayoría de la 
comisión, fué aprobado este, proclamándose Diputado al señor 
Sinués.

Actas de Tudela,
Leído un voto particular del Sr. Soler pidiendo que se de

clarasen graves estas actas, dijo
E l Sr. A lo n s o  C íb I m e n n r e i s :. A l oir el voto particular c 

que:se discute, obsei^i^bn é) cierta .Originalidad de que..han- 
carecido los anteriores. Desde luego' dejo á salvo da |
intención del Sr. Soler; de otro modo quizá tuviej?a¿á^^qhíi'' 
para sospechar que se habia propuesto.djijigif^eyunf^arcasino 
horrendo; pero prefiero suponer, que/fe ha-dejado llevar de la 
pasión política. Hasta aquí se ha síípúesto que todos los crí
menes cdmetidos durante las elecciones eran para sacar triun
fantes á los cañdidatos vencedores sí pertenecían á la mayoría; 
pero :ahora vse supone otra cosa, y aquí está la originalidad 
que én cu en tro en el voto particu lar: hoy esos crímenes redun
dan en perjuicio de los. candidatos proclamados.

Confieso que mi situación es- desventajosa , porque el voto 
está encerrado en fórmulas sumamente vagas, y me limitaré 
por tanto á referir lo ocurrido en estas elecciones.

En Tudela ha habido disturbios lo mismo que en Corellal 
pueblo de mi naturaleza, y en Cascante, de donde es natural e, 
candidato^carlista; pero esos disturbios ño se han cometido por 
los liberales, como quiere suponerse, sino por carlistas.

.'j Eli'Corel la’ empezaron las elecciones pacíflcaménte; se divi
dió. la población,en tres eolegiós: üna^ de las mesas la ganaron 

. por completo niis'amigos^; la otra lá  ganaron tambifeu por com
pleto los aínigos del -candidato vencido ,y  la tercera mesa re
sultó intervenida. No hubo reclamación de ninguna clase e*n 
las dos mesas'ganadas por comprétó, ’y todo lo que ocurrió se 
refiere á la mesa intervenida. De 1.140 electores que contiené 
aquella población han votado cerca de 800, nó ’obteniendo yo'

, más mayoría que 44 votos, lo cuai demuestra que* á pesar de 
aquellos sucesos ningún elector se retrajo. - -

Estos acontecimientos son fáciles de explicar í'^al rétirarse 
en la noche del prim er día de elección dos Secretarios.escruta
dores de la mesa interina fueron acometidos por unos carlistas.

A otro Secretario escrutador que se dirigía á su casa acom
pañado de un Notario de la villa inmediata le descerrajaron 
dos tiros, hiriéndole con gran número de perdigones, délos 
cuales algunos alcanzaron al Notario. El Alcalde del püébló, 
que es además Comandante de la Milicia, convocó á los Volun
tarios; y á la Guardia civil, y en media hora se restableció el 
órden sin que tuvieran más consécuencia aquellos sucesos, 
terminando las elecciones pacíficaménte. ;

- Las ocurrencias de Tudela debíéron támbien sü origen á los 
carlistas. En los primeros dias Ileyabañ estos bastánte ventaja, 
habiendó habido votos en primer lugar para el candidáto car
lis ta ; después para 'el que tiene la honrá dé dirigirsé á  la Cá
m ara; en tércér: lugar para el candidato moderado , y últim a
mente para- el republicano; pero no satisfechos los carlistas 
con esto, se lanzaron á la calle en la noche del segundo día de 
elección, haciendo varios disparos y dando lugar á que la Auto
ridad trajese fuerza; -

Hallábase el Comandante de esta fuerza rodeado de algunos 
de sus individuos cuando se ie  disparó un trabucazo que le 
perforó el uniforme. ‘

' f  misma noche se hicieron otros disparos contra dos
libérales, afortunádanaente sin efecto alguno: Esto es lo único 
que álli sucedió, terminandp la elección con éxito lisonjero para 
el candidato carlista, que alcanzó cerca de 900 votos cuando 
yo nO’püdé obtener más de bOO; No puede decirse, por tanto, 
que hubiera retraimiento. ^
_  , Vamos.á la parte más lastimosa, que es la dedos sucesos de 
Gaseante. Enlire los fanáticos partidários que cuenta hoy la 
causa carlista hay allí un fabricante dé fósforod, que es el en
cargado de generalizar ciertos retratos que circulan por Espa
ña.en las cajas de cerillas. Este fabricante ^celébró en su casa 
una reunión de hombres tan fanáticos como é l , hallándose re
presentada también por supuesto la clase evangélica.

En esa reunión de la casa del fosforero-sé evocó la níémoria, 
muy querida para mí, de m i padre para maldecirla y manifestar 
que yo era tan judío, tan perverso y  tan indigno de lá estima
ción de los navarros como mi padre. Se acordó además gratifi
car con 3 pesetas á los que votaran al candidato carlista; y, por 
último, cóncitár los ánimos del pueblo’ de todas maneras. Llegó 
el dia de la eléccion; se constituyeron las mesas, y un Notario 
público que allí existe se presentó en el colegio;. y  ̂ p e sa r  de 
que todos los concurrentes guardaban compostura, entró, acau
dillando una partida de 17--ó 18^carlistas qué llevaban el pro
pósito de pi;qmovef escándalo y empezaron á  álborotar. Al reti
rarse. desfüéS se encontraron un voluntario sin armas-; se lan
zaron sobre él, y le produjeron varias heridas de arma blanca.

 ̂ A pocoá pasos encontraroh* otro voluntario é hicieron la 
misma hazaña, y hasta una pobre mujer y uri inocente niñoiué 
objeto de sus iras. ¿Qué habla dé hacer la Autoridad? Gonvocó 
los Voluntarios; pidió fuerza á Tudela, y dispuso álgúnas deten
ciones. No ha habido mas que esto. Pero sueedióíotro caso digno 
de notarse tratándose del puebío en que ha nacido el candidato 
derrotado, y es que ño fu va ni un solo voto. Yá sabia él q u e ' 
habla de tener pocos , porque al pueblo de Gaébante le consta 
que no soy tan malo como en la reunión que he mencionado se 
quiso suponer.  ̂ ? i

¿Gómo se explica que en Cascante, pueblo dé la naturaleza 
del candidato carlista, no hubiera un solo voto para este cuan
do hubo para todos los dem ás? Por la indignación que causó 
en el pueblo la conductá de sus adeptos; y entónces acudierón 
al árbitrio de recóger las cédulas talonarias de los éárlistás, sin 
contar que esas personas pidieron otras nuevas me votaron 
á toh Esté es todo lo ocurrido en Tudela. No h a y ’prótéstas ni 
en las actas parciales ni en la general, y no me’ expliéo que el 
Sr. Soler haya supuesto que esta acta pueda dar materia para 
una información.

Gomo no sé si algún hecho habrá podido influir en el señor 
Soler para obrar así, me reservo' re.cti|icar en caso necesario, y 
entre tanto ruego al Congreso se sirva déseehárbl Voto p arti
cular del Sr. Soler.

E l Sr. ]IIúzq[ai9E: Para conocer la verdad de lo sucedido 
en estas elecciones es ̂ menester considerar que Navarra es.un 
país excepcional dentro de >España: allí se respira otro am
biente; y  si no hubiese habido empeño en concitar ciertos 
ódios y en falsear por todos* los medios la opinión, predomi
nante en el país, que es la carlista, no se darla el‘ espectáculo 
de* que las elecciones fueran batallas sangrientas que dejan en * 
pos de sí llanto y  luto en las familias, escándalo en la sociedad.

Para formar juicio acerca de las ilegalidades* que allí se han 
querido cometer; basta considerar que Tudela, á;raiz' dé la  re
volución, cuando eran tantas y tan lison.jei;as las ofertas que 
-en su nombre se habian hecho ; cuando no habla caído en el 
profundo descrédito que ahora os ahoga, dió 5.000-votos al 
candidato carlista, habiendo -alcanzado escasamente 1 . 0 0 0  el 
■liberal; y hof, quC'^todas^esas promesasi se ven desvanecidas y  
‘ que la- revofecicmi sé;ha4esprestigjado vpor completo, sale trian-  ̂
‘Tanteínn^^cánáidató^adietó al'Gobierno.

Para explicar estos cambios, es bueno tener en cuenta la ma- ̂  
ñera cómo se han entendido allí los derechos individuales. La 
seguridad personal ha sido tan respetada, que honrados ciuda
danos, en número de muchos cientos, se han visto por precau
ción en los calabozos de las cárceles públicas; la inviolabilidad 
dél domicilio á merced de las partidas de fropas que recorrían 
el país con lamentable frecuencia; en una palabra, aquellas 
provincias han estado cuatro meses en estado de s itio , hasta 
dos dias ántes de empezar las elecciones. ¿Quiere decirnie el se • 
ñor Oolme*nares‘ si por'estoSi medios^ es como se conquistan las

■' “ S é r f i í ^ |^ '# ^ ib ta  viéáe^álm’̂ i^^pibédaír^^ ■ señor
'Golméña>rés*demtie$tFa quémo está iimpiai de-éangre „y  voy á 
demostrar que esto es el resultado de ios atropellos de que han 
sido víctimas los carlistas, por mas que se quiera aplicar ahí el 
pobre y gastado recurso de presentar a  los apaleados como apa- 
leadores. Fitéro ofreció el espectáculo fie un  campamento mili
tar é n  los dias de las elecciones; los Voluntarios 'de la Libertad 
ocupaban los colegios; por las calles hubo palos para muchos y 
sustos para todos. , • . . .

En Ablitas, 'pueblo de valientes , no se pudo dar un solo 
voto al candidato* carlista porque se hizo uso de las armas j y 
resultaron heridos , entre otros, el primer contribuyente y su 
criado. ' ■;

Por lo que hace á Oorella , ciudad qué quiero múcho porque 
ha sido siempre aféctuosa conmigo, que en las elecciones ante
riores, aun estando yo en la cárcel, tuve 940 votos de 1.000 elec
tores, hoy ^ 1  candidato carlista ha tenido un número muy re
ducido. Esto se debe á la impresión moral de la batalla que se 
dió poco ántes de las elecciones so pretexto de aguas, en la que 
hubo algunos m uertosy  30 heridos; se debe también á la pre
sión de úñ ■Áyuntámiento nombrado militarm ente, y á otros 
‘muchos desnianes que allí se han cometido. ¿Se quieren más 
prúébas dé ilegalidad ? Yo creó que lá‘s indicadas bastan, ma
yormente si se tiene en cuenta que el voto del Sr. Soler no 
propone que se anule la elección, sino que se decláre grave el 
acta y se'deje para después de cpnstituido el Gongreso.

Pero aun hay más: en Cascante , pueblo donde ha nacido el 
candidato carlista y tiene casa y propiedad, tuvo é l represen
tante de esta opinión en las elecciones anteriores 900 votos, sin 
que pasara su contrario de 50; y ahora no ha oblenido ningún 
voto el candidato carlista, y ha alcanzado m á s  de 700'él señor 
Colmenares. Lo sucedido allí es tan grave, que én el voto se 
propoñeque se abra una información sobre los hechos que allí 
han tenido lugar. Allí se han variado los colegios, se han cons
tituido las mesas á puerta cerrada, sé redujo á prisión á cuatro 

 ̂de los electores más influyentes; y no contentos con esto, los 
Voluntarios de la Libertad hicieron algunos disparos, causando 
varios heridos y dando lugar á que m uchos electores tuvieran 
que huir del pueblo. Yo desearla saber si en vista dé tantos ex
cesos es posible hacer uso del derecho electoral. Ifó hubo lis tas 
de votantes ningún dia, ni se mandaron á lá cabeza del distrito 
ni al Congreso dé los Diputados; y no habiendo más medio para 
demostrar que muchos electores nó habian votado que el re
coger las cédulas talonarias^ un criado del candidato Cá^piista á 
quien se dió esta comisión fué en su desempeño vilmeúté ase
sinado.

Un acta con tales vicios, acta manchada con sangre que 
se atribuye á los carlistas, argumento bien pobré por cierto, 
¿puede decirse que no es grave? Guando unapóblacion vota en 
niasa á los carlistas ántes de los disturbios ,r y después de los 
disturbios hace lo contrario, ¿cómo se quieré sqsténér que tales 
sucesos han sido provocados por los carlistas? Yo, en nombre 
de la justicia, no puedo ménos dé pedir al Gongreso que aprue
be el voto del Sr. Soler. Además de la justicia, lo reclaman 
vuestros intereses, el decoro de la  Cámara f  el prestigio del 
Gobierno representativo. La verdad en la nráctica de un siste
ma le acredita por más seguro camino que.la injusticia y la 
violencia. Bien sé que el dia que se procediese así Uegaria el 
triunfo de nuestras ideas; pero también podra decirse que á la 
hora que llegue ese triunfo, que á la hora que e tos. bancos es
tén poblados de carlistas, y no, quedé mas que un^pequeño 
banco para mis amigos los republicanos; y  otro banco también

pequeño para los representantes de los intereses creadps en 30 
años, á ésa hora podrá decirse que,*...

El Sri P r e s i d e n t e : Buégo á  V, S^que se lim ite a l acta de 
Tudela y íno generalice la cuestión á toda Navarra.

El-Sr^ li|d a 5q [a i5E: Estoy concluyendo , é iba á decir que un 
G ^erál ¡victorioso no pudo im plantar aquí un Bey extranjero, 
y á pedir que se nos deje nuestra libertad en Navarra , ya que 
no habéis sabido aclimatarla en..... .(BwQres.),

El.Sr. Presidente : ¿Ño tiene S. S. más que decir, del acta 
de Tudela? ■ *

El Sr. J l u z ^ a i z : Lo que estoy ,diciendo. ( Varios señores: 
E so n o esd e lac ta .)  ' -

El Sr. . Presidente; Ruégo á ;S. S. que trate del único 
púnto que se puede discutir..... *

El Sr. Múasqñl®: No podía dar mejor final á mi discurso 
que la intolerancia de S. S.

El Sr. Á lo n sio  C o l m e n a r e s :  Puede decirse que el acia
no ha sido impugnada por el Si*. Múzquiz , á quien no seguiré 
en sus consideraciones generales, debiendo sólo hianifestarle 
que la Cámara no espera que vengan sus amigos á darnos la 
libertad. Al propiO; tiempo debo desvanecer un error en que in 
curre el Sr. Múzquiz creyendo que Navarra es carlista. Navarra 
es liberal^ aunque se. rían los carlistas que están aquí sentados 
por tolerancia nuestra. (Varios señores piden la palabra.)

E l Sr. Presidente: Suplicq á V. S. que suspenda su dis
curso : han pedidq varios señores la  palabra y se van á anotar 
sus nombres. Al mismo tiempo ruego ál Sr. Diputado se límite 
al acta de Tudela. 7 ;

El Sr. A lo n s o  C o lm e n ^ a re s : Lo haré^ a s í; pero no sin 
ap g u ra r  antes que es completamente falso que se haya estable
cido ni en Navarra ni en parte alguna más Monarquía r; que la 
constitucional de Amadeo I. . ■. '

Oontrayéndome á los pocos puntos concernientes al acta 
que;ha tocado S. S,,. niego en absoluto que los sucesos hayan 
tenido el origen que les atribuye el Sr. Múzquiz. Ya he dicho 
que los heridos'fueroá dos voluntarios, una infeliz m ujer y un 
tierno niño. *

Las eleccionés. se.han hecho á.la luz del dia; nó ha habido 
puerta cerrada; lo que hay es que 'si en otras elecciones han 
triunfado los carlistas, se ha debido esto'al retraimiento del par
tido liberal ; ?perQ Navarra va aprendiendo mucho, y^hoy que la 
mayoría de sus representantes.es liberal, cuando vengan otras 
elecciones, si ahora se sientativaquí cinco representantes de Na
varra tradicionalistas „ es posible que entónces no se siente 
ninguno.

E l Sr. iti ía sq :n i* : Consta de pública opinión que yo nunca 
enveñeno los debates ni falto á la debida,consideración, de ñais 
compañeros; jamás he fáltádo en este punto, siento deeir que 
en este caso echo de ménos la frialdad judicial del Sr. Colme
nares, porque se necesita valor ,para afirmar que ios carMstas 
nos ^sentamos aquí por la tolerancia de los liberales. Nosotros 
hemos venido á este sitio por la voluntad libérrima de la  in 
mensa mayoría de los electores, y cuando se ha.dado el caso- 
■aquí de excluir algún candidato sólo, por el simple cambio de 
una letra, ¿cómo byay. arrojo para ^ c i r  ciertas' cosas? En níi 
elección he  obtenido yo. seis inil y tantos votos contra 9¿9.

El Sr, P r e é i d e i f e :  No se trata ahora de la elección de 
S. S., sino la de Tudela.

El Sr. H ú * q :iii* : He sido aludido personalmente, y se fia 
dicho además que estamos aquí por tolerancia. Y ni ahora, n i 
mucho ménos ántes en la anterior elección , estamos aquí por 
tolerancia vuestra, vosotros que habéis abusado hasta lo in 
creíble. Las palabras de S. S. exigen que se acepte el voto del 
Sr. Soler y que se abra la información que en él se pide.

Ya he dicho que él que se encargó de recoger las cédulas 
talonarias fué vilinente asesinado, y nada se ha contestado á 
esto. Por lo demás,' e l . Congreso hará lo que mejor le parezca, 
puesto que en ello está interesado su prestigio; yo he cumplido 
mi deber ilaniiando la atención, sobre hechos tan graves como 
los que aquí resultan, y demostrando á mis correligionarios, á 
mis amigos los electores del distrito de Tudela, que no les 
ábándónamos y que yo les envío el testimonio de mi admira
ción. Después de esto, votad como gustéis; en vuestro triunfo 
leo vuestro fifescrédatp. : '

El Sr.' Alonso Colmenares: Se me había olvidado, en 
efecto, ocuparme del hecho relativo al asesinato del que recogía 
las cédulas talonarias. No ,tengo noticia de ese asesinato; pero 
no habiendo estado él candidato carlista en Navarra durante 
las elecciones, mal pudo dar esta comisión á su criado.

Relativamente al estado excepcional en que ha estado el 
distrito, puedo decir que las Autoridades son dignísimas y no 
han querido intervenir para nada en la contienda electoral.

El Sr. Presidente: Varios Sres. Diputados pidieron la pa
labra al rectificar el Sr. Alonso Colmenares; pero como el señor 
Múzquiz ha respondido á la alusión por sí y á nombre de sus 
compañeros; como la alusión no era personal, si algún Sr. Di
putado encuentra alguna alusión á su persona, np á su provincia, 
no á su partido, le concederé la palabra; pero sí l á  piden con 
referencia á la alusión geiferal delos Diputados de Navarra no 
puedo concederla á ningún Sr. Diputado, puesto que á la alu
sión general ha respondido ya el Sr. Múzqúiz.

E l Sr. I r i to a s :  Yo he sido aludido personalmente.
E í Sr. P r e s id e n te : 'N o  he oído nombrar á S . S., y á las 

alusiones generales, repito, ya ha contestado el Sr. Múzquiz.
El Sr. J E c i ie v é r r ía :  También yo he sido aludido.
E l Sr. ' P̂  No puedo conceder á V. S. la pa

labra.
E l Sr. t J c l ie v e p r ia :  Pues la pido en contra del voto.

' El Sr. Presidente: L a ‘tiene V. S.
El Sr. E c l i e v e r r í a : Poco he de añadir sobre la gravedad 

de esta acta, porque las últiñQas palabras del Sr. Alonso Colme
nares, que revelan laignoraneia de ciertos hechos, deniuestran 
la necesidad de que se abra la  información que pide el Sr. So
ler. Aunque he solicitado la'palabra en contra del voto, puedo 
estar conforme con el pensamiento; lo que me ha movido a le
van tarñae ha sido algunas palabras del Sr. Colmenare.. negando 
que haya habido coacciones y: abusos, cuando todo el mundo 
sabe que han estado á disposición de los candidatos m inisteria
les las Autoridades, salvas algunas honrosas excepciones, la 
Milicia y  todos los medios de ejercer coacción moral y material 
para impedir el triunfo de los carlistas.

Estose ha llevado á tal extremo, que en mi distrito, en el único 
pueblo que había Milicia,- es en donde'no se ha podido votar. 
Por esto-no h e  podido oir con paciencia lo que ha dicho S. S., 
después de haber tenido aquellas provincias en estado de sitio, 
y edando no habia quien quisiera aceptar la candidatura minis- 
tpriab que por último han admitido sólo dos que vivían en Ma- 
dHíl. jY aun se quiere decir que si estamos aquí es por la tole- 

-ranéia de los liberales !.....
f e l - S r /P r e s id e n te :  Sr. Echeverría, es mi deber manifes

tar á  Y. que ha pedido la palabra en contra del, voto parti
cular, y- todavía no he oído á V. S. n i una sola impugnando 
esté voto.

El Sr. E c l i e v e r r í a : Yo combato el voto porque se limita 
á pedir que se abra una información; y carece de una segunda 
parte proppniendo que se mande un tanto de culpa á los Tr bu- 
nales. Por eso no puedo estar conforme y he pedido la pala
bra en contra. ‘ "
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- Pero ha dicho el Sr. Colmenares qne hace dos años no hu
biéramos triunfado si no se hubiesen retraído ios liberal^s^ .

E l Sr. P r e s i d e n t é :  Vuelve V. S. á dejar dé impugnar él
■ voto particular, y no tiene la palabra más que para eso. ■

El Sr. E c l i e v e r i r i a : Pues b ien : protesto, para concluir, 
contra lo dicho por el Sr. Colmenares dé que debamos el estar 
enaste sitio á la tolerancia de nadie ni,de‘nada más que a la  
voluntad de los electores.

El Sr. Alonso Colmenares: Yo no he dicho que los Di
sputados carlistas estén aquí por la voluntad dé los electores de 

Navarra, sino por la tolerancia de está mayoría, porque la ma
yoría sabe que después de recibida la investidura de Diputado 
de la Nación, aquí no se puede hablar de un Rey légítimo de los 
(^rlistas; aquí no puede haber carlistas.

E l Sr. E c l i e w e r r í a : El Sr. Alonso Colmenares parece que 
no ha leído la Constitución, en la cual no hay precepto alguno 
^ue prohíba hablar de partidos: no hay Reyes legítimos ni ile
gítimos (Rum ores); lo que hay es un artículo.,...

El Sr. P r e s i d e n t e  : Ruego al Sr. Echeverría que repita 
las palabras que acaba de pronunciar, para explicarlas si es 
necesario.

E l Sr. E c l i e v e r r í a ' :  Iba  -á decir' éspontánea;BiitnÍi que-
■ hay un articulo erl la Constitución que p ro c la m a jit i t  
heranía nacional emanan todos los poderes del Bsl,iiél>i j  por 
consiguiente, aunque nosotros rechazamos la .iitcioi-

■"naljY aceptamos sólo ésta S o b e r a n í a ' c o n p t r e 
entrar en la lucha legal (Rumores), en la iueha lltíiil, im li  olra ■ 

■'■no quiero hab lar (nuevos rumores), tenémo® liéMicio á liiiblar ■ 
de todo aquello que pueda conducir á la reforaiii Íibi I t  C oisti- 
tucióh , y á preparar la opinión en este sctitiáo. Téiiti'i'Cis, pues,
el derecho de hablar de carlistas y -dei Rey %iin  (Wmrios
señores no. Otroí: Sí, sí.)

El Sr. Presidente: Orden, S r e s . Se* Eche
verría, llamo á V. S. al orden por primera féfc

E l Sr. Eciieverría.:-Aquí ha habido iDii'fia discusión á 
propósito de unas palabras del Sr. Gas'tclftf; que en c i fondo ; 
venían á decir lo mismo que digo yo ahora. Tenciiois el de re- • 
cho de preparar ia reforma de la Cofistituciom,, porque no está 

' cerrado el periodo constituyente. (VariosSres. Diputados: Sí, sí.)
SI Sr. P re s iile iM iie : Llamo á V. S. al orden por según- ,

■ da.vez.' ...... ■ .
E! Sr. K teii«verip í«: Quisiera saber en qué he faltado al 

reglamento y á la Constitución; porque éste punto ■ interésa á - 
"todas las minorías ah tí dinásticas que están aquí, y nos,con vie
ne que quede perfectamente aclarado hasta' dónde llega nuestro . 
derecho y qué^se entiende por...., (á |iaM M  en los bancos de la

El Sr. E re s id e i i i te :  Orden. Llamo 4 V. S. por tercera 'vez ' 
al órden,y voy á hacer una propuesta al Congreso. Ruego á S. S., , 
que se siente.

Señores, el Diputado que acaba de hablar incurre en un 
grave error, porque yo ño creo que intencionalmente quisiera 
faltar á la Constitución del Estado. La Constitución del Estado 
puede reformarse: en la Constitución del Estado se establece 
este artículo, porque los tiempos pueden mudar las opiniones y 
pueden enseñar inconvenientes en los preceptos constituciona
les que se consignaron con el mejor propósito. Aún cuando la 
intención de los autores de la Constitución, al declararla sus
ceptible de reforma de esa manera, no fuese la de que se alte-

proponer que úiias Córtes Oóhstifu^dféf*
tucion.  ̂ ^ ’ .. .. . . .

Lo qúe no püedeñ hacer los Sres. Diputados, lo que no pue
de hacer el Congreso, lo que no puede hacer legítimamente 
nadie en España miéntras la forma de Gobierno constitucional 
sea la Monarquía hereditaria, es discutir dinastía, es incre
par la dinastía (Varios Sres, Diputados: Muy b ien , biéh); y ha
biéndolo hecho a s í , y habiendo manifestado ésá intehcion el 
Diputado á quien he llamado por tercera vez al orden, propon
go al Congreso se sirva acordar que se le retire la palabra en 
esta sesión. (V ano í iSres. Diputados: Muy bien, muy bien. A l
gunos otros piden la palabra,)

El Sr. S ie c r é ta r io  (Merelles): ¿Acuerda el Congreso re ti
rar la palabra én esta sesión al Sr. Echeverría? (Momentos de 
confusión. Muchos Sres. Diputados reclaman á la vez la palabra, 
pronunciando algunas que no pueden percibirse bien, entre ellos 
los Sres. Figueras, Soler, Diaz Quintero, Echeverría y Morayta. 
Otros reclaman que lá votación sea nominal.)

El Sr. E r e » i d e n t e : Orden, señores: se procede á  la vota
ción nominal que han reclamado varios Sres. Diputados. ^Sc 
retiran del salón muchos señores de los bancos de las minorías, 
manifestando el Sr, Morayta que lo hadan únicamente para no 
tomar parteen la votación,)

Terminada la votación, se acordó retirar la palabra al señor 
Echeverría por votos contra 40 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Ferratges.—Merelles.— Rios y Portilla. — Serrano Domin- 

guez.—Marios (D. Gristino).—Beranger.—Sagasta (D. Práxedes 
Máteo).—Ulloa (D. Augusto).—Ruiz Zorrilla.—Abascal.—Ullca 
(D. Juan).—Crespo.—Muñiz. — Fernandez.— Palau. —Prieto.— 
Abellan.—Orozco.—Ruiz Capdepon. — Sagasta ( D. Pedro).— 
Barreneehea.—Martinez Perez.—Gómez Aróstegui.—Sancho.— 
Ouriel y Castro.—Bañon (D. Joaquín).—Bañon (D. Francisco).—

- Escoriaza.—Herrando.—Sinués.—Navarro y Ochoteco.—Miguel 
Dehesa.—Hacías Acosta.—A lbareda—Montero de Espinosa,— 
Higuera.—Alareon Lujan.-^Roger,—Valera (D. Juan).—Mo
reno Benitez.—DeBlas.—Perez Zamora.—Garrido (D. Joaquin).— 
Alcalá Zamora.—Tejada.—Merelo.— Mansi.—Balaguer.—Coil y 
Moneasi.-Moiicasi. — Bayona. — Nuet. — Palacios. — Zurita.— 
Moya.—Andrés Moreno.—Arce (D. Benigno).—Peñuelas.—Cru
zada Villamil.—Sequera.—Reig. — Topete.— Bru. — Serrano.— 
Alonso.—Dolz.—^Rojo Arias.—Rodríguez.—Ramos Calderón.— 
López (D. Cayo).—Ibarrola,—Oria.—Alvarez Taladrid.— Du~ 
rán.—Soto.—Gasset y Artime.—Gallego Diaz. — Bermudez.— 
Mosquera.—Chacón (D. Ricardo).—Chacón (D. José María).— 
Moreno Pórtela.—Mar tos (D. Enrique).—Marqués de Valde- 

, guerrero.—Valera (D. José María). — Alcaráz- — Cardenal.—
„ Bueno,—Romero y Robledo.—Robledo Checa.—Galvez Cañe
ro.—Ruiz Huidobro.—Serrano Bedoya.—Alonso Colmenares.— 
Muñoz Vargas.—^Zabalza.—Rivero Gidraque.—Ruiz Gómez.— 
Gomis.— Lafñte.—Gabin.—Rivera.—González (D. Venancio).— 
Martínez Bárcia.—Vidal y López.—Dieguez Amoeiro.—Gonzá
lez Zorrilla.—Capdepon.—Sanz.—Rodríguez (D. Gaspar).—Ga- 
rijo.—Gullon.—Patxot.—Conde de Agramonte.—León y Casti
llo.—Acuña.—Péris ŷ  Valero.—Terrero.— Lasala.—Saulate.— 
Angulo (D. Luis).—Sainz de Rozas.—Gamero Cívico.—Montero 
y Guijarro.—Montero Ríos.—Gamazo.—Fabra.—Muñoz Herre
ra.—López Guijarro.—Maldonado.—Pereda (D. Patricio).—Pi
nol.—Ros.—Rodríguez (D. Vicente).— Merchan.-^Adán y Oasti- 
Hejo.—BureL—Moreno Nieto.—Arias.—Valbuena.—Pasaron y 
Lastra. Villayicencio.—Candau.—Gómez Villaboa,—Fernandez 
Blanco. Bobillo,—Montesino.— Romero Girón.— Saavedra.— 
Nuñez de Arce.—Nuñez de Velasco.—Fandos.—La Orden.— 
Rodríguez Seoane,—Sr. Vicepresidente,

Total, 457. .

Señore^ que dijeron íio:
Barca.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Miranda,— 

Hazañas.—Bierna.—Sanj urjo.—Quiroga,—Romero Ortiz.—Rios 
-García Ruiz.

Total, 40. ,
El Sr, E i á z  ^ u i t t t e r o : Pido qué se lea el a rt.^6  del re

glamento.
Se Iqyó, y decía a s í:
«Corresponde asimismo á los Secretarios declarar y publicar 

el resultado de las votaciones de las Córtes.»
E l Sr. P r e s i i l e i i t e : La mesa debe declarar que nó ha oido 

al Sr. Diputado de que se trata pedir la palabra. Por consi
guiente ha procedido á proponer al Gongresó lo que creía con
veniente. Algunos Sres. Diputados que lenian más presente ese 
artículo, en nombre suyo ó en favor del Diputado qUe tenia el 
derechd, han pedido la palabra; y como el reglamento no se la 
concede, el Presidente se la ha negado.

E l Sr. E l a z  iQ a i l i te ü o : He pedido la palabra para supli
car á la mayoría que no se deje llevar de arrebatos. Antes de 
que se procediéra á la votación pedí la lectura de ese art. M , 
porque oí al Sr. Echeverría pedir la palabra , y dije : la Cámara 
va 4 incurrir en una injusticia chocante y eii una infracción 
notoria deL reglamentó.

El Sr. E r e s l i c le i t te : Suplico á S. S. no entre en comenta
rios y no impugne lo acqrdado por el Congreso. Debo decir 
á S. S. que si ese Sr. Diput^áo hubiera pedido la palabra antes 
de empezarse la votación , yo se la hubiese concedido.

Él Sr. E i a x  C |« m te r ^  : La verdad es que no se ha perm í-: 
tido explicarse á un Diputado.....
^ E 1  Sr. R e ig  : Pido que se lea el art. {30 del reglamento.

Se leyó, y decía así: , ' .
«Los Vicepresidentes ejercen, en su caso las mismas funcio

nen que el Presidente.»
Ei Sr. R e i g : Recomiendo^.este artículo á los Sres, Diputa

dos para que lo aprendan de memoria.
E l Sr. • Pido lá palabra para dár una expli

cación." '' ' ' . ' ' .  ’ ■:
E i Sr. R iosi R o sá is : Pido que se leá eT art. 44 del regla

mento, particularmente en su segunda parte;; porque me parece 
pertinente al caso en que nos hallamos.

Dice la segunda parte de ese artículo : «Pero si hecha e s ta ' 
pregunta (esto es, después de ia preguntá, y aun después de la 
votación) pidiese el Diputado la paiabra.:.ii»

Me parece, pues, que el Sr. Diputado interesadó usa de su 
derecho pidiendo la palabra para justiñcarse, oonáo supongo.

En este concepto pido y ruego al Sr. Presidente que en usó 
de su imparcialidad, reconocida por mí y por toda la  Gámara, 
se sirva hacer observar el artículo del reglámeiito.

No diré más, aunque lo desearía, porque abusaría de mi 
derecho si me extendiese á hablar del dolorosisimo incidente 
que ha ocurrido esta tarde, y si hubiese de exponer las razo
nes qúe por la primera vez en mi larga vida parlamentaria 
me han asistido para no votar, con harto sentiníiento mió, en 
una cuestión de orden y de prerogativa del Presidente en sen
tido afirmativo. Podrá haber alguna otra bcasion de hacerlo para 
acreditar mi opinión y el respeto que debo al Sr. Présidente.

E l Sr. JP jre s id e iite : Yo creo que no he tenido la fortuna 
de que me haya oido el Sr. Rios Rosas; pero debe comprender.

dár uña é^plíeaéloúi, Síé ráhuhiqra^daáo con mucho gusto; perO| 
ese Sr. Diputádó, ô  hó; tenia presépfi * es f
manto, ó por el estado de excitación" eii "qué hé- éíicon traba no ' 
pidió fia palabra cuando se hizo la propuesta al Congreso: la 
pidieron otros varios Sres. Diputados que no tenian derecho 
según ei reglamento, y por eso no se les concedió.

Por lo demás, la apelación que el Sr. Rios Rosas ha hecho 
á la imparcialidad de la Presidencia me parece que podrá estar 
justificada, aun cuando á falta de btras cualidades no me puede 
negar nádie esa. Yb no puedo ahora despueade la yotacipn con
ceder la palabra como, la pide ese Sr. piputad^ lo que
puedo hacer es consultar al Gongresó. Si el Congreso cree con
veniente oir á ese Sr. Diputado, por mi parte estaré dispuesto 
á darle la palabra, siempre que en su contestación lo haga con 
moderación y con templanza. , .

El Sr. Presidente del CJoiisiejo de Riaiiistrosi: Sres¿ Di
putados , un suceso reciente puede que en concepto de algunos 
rae haya^ venido á quitar paite dé la  consideración que debiera 
tener con mis cómpañeros los Diputados para recomendarles 
hoy la calm a, la moderación y la prudencia; pero sea lo que 
quiéra, estoy en este puesto por la voluntad del R e y , y porque 
cuento hasta ahora con la confianza de las Córtes; y miéntras 
esto suceda he de procurar cumplir con mi deber.

La mala costumbre que se ha introducido aquí de alborotar, 
no digo quién , todos¿ algunos, lós que sean; lá mala costum
bre de interrumpirse unós á otros, y los gritos erí que se pro- 
rum pe, y la confusión que aquí se ve con demasiadá frecuen
cia, han podido ser causa de que el Sr. Presidente no oyera al 
Sr. Echeverría, si es que ha pedido la palabra; que yo tampoco 
lo he oido. ( Varios Sres. D i p u t a d o s sí. Otros: No, no.)

Yo no niego que lo haya oido todo el m undo; pero yo no ló 
he oido. Yo ('.reo que el Sr. Presidente ha cumplido con su de
ber; pero yo creo que nosotros tenemos tanabién el deber de oir 
al Sr. Echeverría. Yo creo, y perdóneníhé 1 ;s señores de la^opo- 
sícicn, yo creo que ciertas cuestiones se han tráido aquí ántes 
de tiempo, se han traído sin deberse traer; pero puédanse ó no 
traer, ha sido fuera de tiempo, porque hoy no se puede tratar, 
porque no tenemos Congreso. Por consiguiente Ja cuestión es 
que ciertas materias, ciertos puntos de debate no puede resol
verlos este Cuerpo, porque esta es una jun ta de Sres. Diputados 
electos: quien puede, decidirlas y resolverlas en su dia es el 
Congreso ya constituido.

Yo creo que los señores que tienen ese propósito, y que en 
todo caso inician ia cuestión ántes de tiem po, pierden terreno 
con eso, lo digo ingénuam ente; creo, señores, que si estas 
cuestiones se dejaran intactas pára el debate de contestación 
al discurso de ia Corona ó para una proposición que no hay 
inconveniente en presentar, ilegarian más ín tegras, más opor
tunas, y darían el resultado más term inante, más patriótico y 
más decisivo.

Pero sea de ello lo que quiera, yo ruego encarecidamente 
a iS r. P residente; yo ruego también de la misma manera á los 
señores de la mayoría, que oigan al Sr. Echeverría , á quien 
no tengo el honor de conocer núás que de vista. Yo ruego que 
tengan la moderación que yo he tenido en esta ocasión, aun
que en otras me haya acalorado y declaro que siempré el que' 
se altera hace m al; que no tp ig a ñ  las cuestiones fuera de 
tiempo, porque todos estamos aquí dispuestos á cumplir con 
nuestro deber y á estar firmes en nuestro puesto y én nuestro 
propósito. -

El Sr. R ioiü R o s á s  : Debo sólo decir, en respuesta á las 
benévolas palabras qúe me ha dirigido el Sr Presidente, que ha 
estado muy léjos de mi ánimo el dirigir ningún género de cen
sura á la conducta de S. S. Lo que yo me propuse en las pocas 
palabras que ántes pronuñoié, y en que insisto ahora, á pesar ; 
de que no lo considero necesario después de haber.oido las del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y haber observado el 
sentido en que la mayoría las- ha acogido, es que aun después

de hecha la  pregunta, y aun después de hecha la votación,jper- 
mite y aun acaso manda el reglamento dar la palabra al Dipu- 
tado interesado. /

El Sr. Pre»Meiite: Estamos de acuerdo. Yo he dicho que 
por mí soló nó quiérp resolver esa cuestión habiendo; votado 
el Congreso; pero q;ue iba á proponer á este si tenia por conve
niente oir, aun después de lá votación, al Sr. Diputado que ha
bía tenido el derecho idé hablar ántes de la votación, y  para 
esto no necesitaba reglamento. Para mí el reglamento no puede 
ser más eficaz que las pájabráspron un ciadas POr el Sr., P resi- . 
dente del Consejo de MiñistroSi Rpr lo demás, sostendré lo que 

.he dicho al Congreso al tiempo! de proponer esa grave resolu
ción, y la mantengo por ahora, para después y para siempre.

El Sr. Echeverría tiene la palabra para explicar aquellas por 
las cuales ha sido llamado al orden y ha recaído la resolución 
del Congreso que conoce S. S.

Consultado el Congreso, se acordó conceder la palabra al 
Sr. Echeverría.

E l Sr. E c h e v e r r í a :  Guando el Sr. Presidente me llamó al 
órden por tereera vez pedí la palabra. S. S. no me oyó; pero el 
Secretario Sr. Moraytay que estaba al lado de S. S ., puede-dar 
fé'de que la pedí. Con árreglo á reglam ento, ántes de empezar 
la votación ó despues de hecha, se debe oír al Diputado para 
dar iás explicaciones convenientes: esta es mi opinión.

Diré además al Sr. Presidente dél Consejo de Ministros que 
yo no he provocadó aquí ese incklentevFué el Sr. Alonso Col
menares el que lo provocó díciendo quc los carlistas no po- 
diamos hablar aquí de ningún Rey que no fuera el que se 
sienta en el Trono. Yo me levanté á protestar contra esas pa
labras y á decir que la Constitución era reformable en todas 
sus partes, y que tehiamos el derecho de pedir en su dia su 
reforma.

Yo no sostengo que la justiciá en abstracto sea lo que digan 
las mayorías, aunque acate la ley. Yo no. me opondré *á que 
aguardemos la ocasión de tratar esas cuestiones; . pero creeré 
siempre que la Constitución está sobre los votos de la mayoría; 
y respetando la ley, me reservo mi opinión sobre la justicia 
dé lá résoluclón légál. í

E l Sr. Presidente del Consejo ha venido á daririe la razón 
diciendo qué no es tiempo de tratar esas cuestiones.

Por eso rio debía haberlas provocado un individuo de la m a
yoría; y por eso me he levantado yo á protestar contra las pa
labras dél Sr. Alonso Colmenares. Yo en otra ocasión leí las 
pronúricíadas aquí por el Sr. Oiózaga, y aplaudí las relativas á 
la legitimidad de ciertos Príncipes: yo le doy las gracias ahora 
por la tolerancia con que me ha escuchado.

Ei Sr. P r e s i d e a i t e : Debo consignar ciertos hechos : pri
mero, que el Presidente y tres Becrotarios no han oido á S. S. 
pedir la palabra, aunque creéii de muy buena fé que la pidió, 
y basta que lo diga S. S .: segundo, qUe nádie hasta despues de 
empezada la votación me hizo saber que S. S. deseaba tomar la 
palabra: tercero, que el Presidente no ha profesado nunca ni ha 
podido por consiguiente emitir las opiniones que S. S. le atri
buye en la discusión de la Constitución, y tiene tiempo S. S. 
para ahora y miéntras viva de buscar los Diarios á y e r  si he 
dicho nada que pueda servir de fundamento á esa opinión: 
cuarto, que S. S. ha dado una explicación que puede atenuar 
su falta , la de creerse provocado. \F ario a  Sres. Diputados: Fal
ta , nóO El Congreso lo h a  declarado así. ¿Cómo he de llamar 
y o á  eso^ ¿D iré que es un méritb? ¿Hay quien tal cosa diga? 
Pues entónces el Congreso volverá á votar lo mismo*qu© ántes.

este calor. Por lo demás, el Presidente al proponer al Congreso 
su resolución fijó el motivo gravísimo en que debía apoyarse 
para retirarle la palabra; y ese fundamento subsiste, y subsiste, 
como he dicho ántes, para el Congreso no constituido; y en 
cuanto á mí me sea lícito decir mi Opinión corno Diputado, ese 
fundamento para el Congreso constituido y para siempre (Bien, 
b ien ); y proceden con error muy grande los que creen que 
miéntras España sea monárquica, que miéntras Córtes Consti
tuyentes no declaren abolida la Monarquía, pueden discutir 
aquí la dinastía; ya pueden retirarse los Diputados que vengan 
con esa intención; áqui estoy yo, que no se la dejaré llevar ade
lante. (Aplausos en la mayoría^)

Por lo demás, yo aplaudo la buena intención con que S. S. 
ha querido mostrarme los motivos de equivocación que ha 
tenido.

, E l Sr. íSolei*: Pido que se lea el art. 440 de la Goríftitución, 
él 4.*̂  de las disposiciones transitorias y e la r t. 3^.

E l Sr. Romero RoMeclo : He pedido la palabra para pe
dir ia lectura de un documento.

El Sr. I?» re» id le iite : Para eso tendrá S. S. la palabra como 
todos los Sres. Diputados que la pidan con igual objeto; pero 
no para comentar los documentos cuya lectura se pida. Puede 

. por consiguiente S. S. pedir la lectura de lo que tenga por con
veniente.

El Sr. Romero Roliledo: Pido que se lea la parte de la 
sesión en que siendo Presidente el Sr., Rios Rosas á mí se me 

‘ retiró la palabra. Allí se verá la conducta de las oposiciones de 
entónces comparada, con las de ahora.

El Sr. Gomis: Pido la palabra para' que se lea eí art. 45 
del reglamento. ; r

Se leyó, y decia así: .
«Si se profiriese alguna expresión mal sonante, ofensiva á al

gún Diputado, este podrá reclamar luego que concluya dehablar 
el que la profirió; y si este no satisface á las Córtes ó ál Dipu
tado que se creyese ofendido, mándará el Presidente que se es
criba por ün Secretario; y si hubiese tiempo se deliberará sobre 
ella aquel mismo dia, y si no se dejará para otra sesión, acor
dando las Córtes lo que estiinen concerniente á su propio de
coro y á la unión que debe reinar entre los Diputados.»

El Sr. Gomis: Ruego al Sr. Presidente y al Congreso que 
escuchen con benevolencia lo que voy á decir.

El Sr. Ereííiífiente: S r.‘Gomis: séá  lo que S. S. se refiere. 
Cuando un Diputado dice algo sin estar en el uso de la palabra, 
es como si no lo dijera; eso no se consigna en el Diario n i en 
el Ecctracto; son palabras que, ei Corígreso no ha oido.

El Sr. M o r a y t a : Estando en la mesa junto al Sr. Presi
dente oí distintamente al Sr. Echeverría pedir la palabra en 
los momentos en que el Sr. Presidente le llamaba al órden: se 
lo indiqué así varias veces al Sr. Presidente ; pero con, e l  ruido 
que armaba la mayoría el Sr. Presidente no me oyó, distraído 
como estaba con las interrupciones tan incálificablés fie esa 
misma mayoría. Digo esto para que se sepa que eri la mesa se 
oyó pedir la palabra al' Sr. Echeverría, y qué sip embargo el 
Presidente no pudo apercibirse de esto n i dé riáis indicaciones . 
hasta ya comenzada la votación. Yo, señores,, no podría creer 
nunca que aquí se tratase de coartar lá libertad de un Diputado.

; El Sr. Presidente: Tengo ei gusto de ver cónfirmado ple
namente por el Sr. Morayta lo que he ̂ icho  ántes. /

E l Presidente y tres Secretarios no han oido pedir la  pala
bra al Diputado á quien se le llamaba al órden. É l Sr. Morayta 
lo ha oido y me lo ha dicho ;-,pero yo se lo he oido cuándo es
taba empezada la votación.

Es fortuna en estas circunstancias que todos ios individuos 
de la mesa estén completamente conformes, estén perfectamen-
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te acordes. Vuelvo á deciivque queda terminado completamente 
este incidente. ' '

Se va á leer el documento que se ha pedido por un Sr. D i- 
. putado.

El Sr. Secretario Merelles leyó el discurso del Sr. Romero 
Robledo sobre el acta de La Bañeza, en que el Sr. Romero Ro
bledo füé Ilam ádóál órden por tres veces por el , Sr. Presidente 
R íos Rosas. £ntes de llegar la lectura á la resolución del Con
greso, dijo •

Ei Sr. I to m e i 'o  B o M c t lo : Basta.
E í Sí*. R ío s  R o s a s : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l  Sr. R ío s  R o s a s :  Yo cedía la palabra al Sr. Diputado 

jorque este habla signiñcado, primero en voz alta y  después en 
Voz muy perceptible, que para algo Íí|)^ia pedido la lectura de 
ése documento. Si S. S. no la ha pédidó para nada, tanto peor. 
{Rumores de aprobación, ).

El Sr. R o m é r o  R o W e d o : La pedí para algo.
El Sr. R ío s  R o s a s :  Pues diga S. S. para qué.
El Sr. R o m e f  o  R o l i l e d o : Yo la pedív y al pedirla razoné 

la petición. Sí eí Sr. ,Rios Rosas no lo ha oido, tanto peor.
E l Sr. R ío s  R o s a s :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e : La tiene V. S.,. , -
E l Sr. R ío s  R o s a s : Guando el Sr. Diputado que ha pedido 

la lectura del documento dijo queda pedia porque había al
guna analogía entre aquel incidente y el que hoy ha presen
ciado el Congreso, á S. S. íe tocaba demostrar esa analogía; y 
por eso,.á mi juicio/en el que creo me acompañarán todos los 
.qükestimen con imparcialidad este .incidente,,deberiaS. S. haber 
dehiostrádo esa analogía. ,

. .Véase por qué al abstenerse S. S. de usar la palabra para 
ctemostrar esa analogía decía yo: tanto peor; y repito: tanto 
peor. P ero , señores, yo tengo entre mis fortunas la de que el 
Br. Romero Robledo me sea á mí personalmente muy simpá
tico, y entre mis desgracias la de no'ser yoinuy simpático áS. S. 
Al Sr. Romero Robledo, que hace algunos años se sentó ihuy 
jóven, demasiado jó ven en este Congreso, siempre.le he mere
cido la especie de predilección de que es testigo la Cám ara, y 
S¿ S. me; ha debido á m í, no la benevolencia del viejo hácia el 
jóven , sino la consideración que yo consagro siempre á todos 
los talentos precoces. {Risas,)r. ^

S. S., pues, usando de eus háb itos, que aunque S. S. es jó^ 
ven ya se pueden considerar en ,,,él como .inveterados, ha rebus^ 
caáo en las eruditas profundidades, de sus reminiscencias el 
incidente á que S. S. ha aludido^ ¿Y qué sucedió, señores, en 
este incidente? ¿Qué sucedió sino lo que se ha leido, en ese dof 
cumento? ¿Qué sucedió sino que S. S. abusó escandalosamente 
de su derecho? ¿Qué sucedió sino que S. S., invadiendo las facul
tades del Presidente y sobreponiéndose á i a  autoridad del P re
sidente, pretendió absurda éinícuamente queee discutiesedo que 
S , S.-queriaque se discutiese, y que el Presidente , en uso dé 
sus facultades^(lio lo consintió? Y ¿por qué esa insistencia de 
S. S.? Porque .^había pocos Diputados en el sa lón , porque.esos 
pocos Diputados eran amigos de S» Si, porque S. S.. buscaba, y 
io  obtuvo, una sorpresa; obtuvo la sorpresa^; al Presidente se ' 
le dió un voto injusto, temerario,.inicuo de censuraj poi  ̂uná 
minoría que en aquel momento fué una minoría facciosa. Y al 
h ia  siguiente la  mayoría restableció la  autoridad del Presi
dente. Esto sucedió en aquella ocasión qué, como los señores 
Diputados ven , es muy diferente de la actual.

Yo pregunto: ¿qué género de anaíogía hay entre aquel su
ceso y este? La cuestión de entónces era la pretensión de un 
Iliputado de querer interrum pir la orden del dia á su voluntad: 
el Presidente no habia quitado la palabra al Diputado, no le h a 
bía llamado,á la. cuestión ni al orden,.no le dijo ¡nada: el Dip%- . 
tado quería qúe se discútipsp upa ,cosa que no estaba puesta a ; 
discusión. ¿Es esto loque h a  sucedido hoy? ̂ Cudqui^*,a^q>seá ¡ 
el juicio que se forme de lo que en esta Oám ara^hi-^qd^ido 
hoy, ¿hay punto de comparación? Hp¿q%ái*^piputado en uso, 
ó con abuso de su derecho, ha íbqadórqna^ cuestión que habia 
tocado a n te s , según me han referido porque yo no me hallaba 
presente, otro Sr. Diputado.

El Presidente, qq uso de sus atribuciones, ha estimado lo 
que le ha parecido conveniente y ha llamado al órden al Di
putado. ¿Lo ha llamado al órden porque el Diputado queria que 
é i Congreso deliberase sobre un asunto que no estaba á la ór
den del diá? No: lo ha llamado al orden por lo que el Diputado 
decía; lo ha llamado al órden por la manera con que el Dipu
tado discutía. ¿Es esta la analogía descubierta por el precoz ta
lento del Sr. Romero Robledo?

Dicho esto, séáme lícito insistir con completo respeto, con 
el rfespéto que yo he consagrado siempre en 30 años de vida 
pública al que se ha sentado en ese sitial, sea el que fuere, con 
q l  respetóparticular que me merece la larga vida y la autoridad 
dél dignísimo Sr. Presidente que en este momento le ocupa; 
séame lícito decir, terminado eí incidente por fortuna, para de
coro y dignidad de la Cámara, que yo-entiéndo^l reglamento 
de diverso modo que el Sr. Presidente; que el reglamento dis
pone expresamente, y lo dispone con razón por consideraciones 
obvias, que hecha la pregunta, si el Diputado pidiera la palabra 
para excusarse, le sea concedida, después de h tc h a la  prégunta: 
es textual el párrafo segundo del art. 44 del reglamento; despúes 
de hécha lá prégunta, lo he visto practicar así cien veces.

Véase la ra?on , entre otras , por qué con dolor mío por la 
primera vez áe mi vida he votado contra la pregunta del señor 
Presidente en una cuestión de órden.

Las' otras razones que me han asistido serian muy largas 
de exponerrlas otras razones se le alcanzan muy bien ál señor 
Presidente, que ha presidido esta Cámara en otros dias; se le al
canzan ai Gobierno, que ha escrito el Discurso de la  Corona; se 
le alcanzan al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que ha 
hablado aquí en cierto sentido hoy y otros dias; y cuando se 
dan ciertoS:^jemplos, las faltas que ellos produzcan ¿no ofre
cen cuando ménos circunstancias atenuantes? Y no digo más:  ̂
he concluido.

E l Sr. P r e s i d e j i t e :  Antes de dai* la palabra al Sr. Rome
ro Roblédo debo dar las gracias al Sr. Rí.oS Rosas poi* la m a
nera'coñ que ha honrado el nombre del .Presidente, y por su 
respeto aT que ejerce esta dignidad; pero S. S. ha padecido una 
equivocación. “Yó entiendo el reglamento lo mismo que S. S.: 
yo he declarado; ¿ó una, sino varias veces, conmigo tres seño
res Secretarios, y el 'cuarto está conforme en el hecho, aun 
cuando particularmenté no apruebe nuestra condúcta, que no 
se dió la palabra ai Diputado que la pidió porqúeho hemos oido 
que la pedia; que de haberlo oidoT, yo entiendo él reglamento 
como el Sr. Rios Rosas, y hubiera hecho lo mismo que su se
ñoría dice. ’

El Sr. R io is Kosiasi: Yo oí al Sr. Echeverría pedir la pala
bra con anticipación, y no es extraño que no lo oyese el señor 
Presidente; pero yo me fundq eh éso, y digo que hecha la pre
gunta todavía si el Diputado^ ̂ ide j a  palabra para explicarse, se 
le debe dar: esto es lo que digó .que se heduce del párrafo se
gundo del art. 44 del reglamentó'.^

El Sr. W e s M le i i t e : Yo suplico ál Sr.^,Rios Rosas que 
.tenga la bondad de contestarm e, porque para mí seria un s e n 
timiento, creerla ocupar indignamente este, puesto si no enten
diera el reglamentó.

Decia el Sr. Rios Rosas que después^ de hecha la pregunta

y la votación se debe dar la palabra al Diputado que la pida en 
el caso en que se encontraba el Sr. Echeverría: si S. S. creé 
eso, np upreciamós de la misma manera el reglamento; y siento 
muchísimo disentir de uná opinion tan respetable como la 
de S. S.

El Sr. R io s  R o s a s :  Esta es cuestión de apreciación. No 
extrañen los Srés. Diputádosde lá  mayoría que conteste ál Pre
sidente queme interpela.

En el caso.concreto de que nos ocupamos pueácm ocurrir 
varios casos. Él primero es quehecha la pregunta, y ántes de 
la votación, el interesado pida la palabra, quecreo que es loque 
ha sucedido aquí; porque á mi juicio, si nii oido no me ha en
gañado, el Sr.'Bcheverria ha pedido la palabra repetidas veces; 
la primera ántes de ser llatnado al órden por tercera vez; la 
segunda en el acto de .ser llamádp al orden por tercera vez, y 
la tercera después de hecha la pregunta. Pues bien: a mi ju i
cio el Sr. Echeverría, después de hecha la prégunta, tenia un 
'derecho perfecto á ser pido ántes de procederse á la votación: 
esto es lo que no se ha hecho, y con esto bastaba para qpe se 
hubiéía cumplido el réglaménto; de lo cual resulta que respe
tando yo mucho la autoridad del Sr. Presidente, al ver él re
g im entó  infringido y Violado el derecho del Diputado, he te
nido que votar en contra.

Pero todavía digo más , y esto confieso qúe es más opinable: 
déspués de la votación, y con anuencia del Cóngreso,el Diputado 
que/píde la palabra para excusarse debe ser oido y lo ha sido 
siem pre: este es el sentido del reglamento.

El Sr. P j r e s i d é u t e : Entiendo el reglamento lo mismo que 
el Sr. Rios Rosas, y m e alegró de saber é l por qué ha votado 
negatiyamente. (E¿ iSr. Rios Rosas: Uno de los por qué.) Sea 
uno , pero al fin el principal: S. S. ha votado negativaméhte 
porque sabe que el Diputado habia pedido la palabra y  ténia 
derecho para eilo ; quizás faltándole ese por qué no hubiera 
yotado contra el P residente, á quien con tanta bondad y tan 
inmerecidos elogios ha tratada: y me.alegro tanto más, cuanto 
que veo que la  mesa ha pensado como S. S., aun después de he
cha la votación, puesto que nó creyéndose autorizada cuando 
ya el Congreso habia votado, ha propuesto al Congreso que se 
oyese al Sr. Echeverría. -

Me alegro, repito, de esta conformidad; y vamos otra vez al 
acta de Tudela.

El Sr. R o m e r o  R o M e d o : Ya sabéis, señores, las sim
patías que inspiro ál Sr. Rios R osas: yo nie feJicito múcho de 
ellas; aunque S. S., á pesar de su grande y sublime talento, no 
haya podido adivinar para qué he pedido la lectura, de un.do
cumento. ' .

. No quiero hacerme cargo d e , las palabras de . sorpresa, de 
iniquidad, y otras de S.S .: son la repi*ensioa amorosadel padre 
á .un  hijo.;
; , Lo.que.entonces se discutió¿ como ahora, es la autoridad 
ideí Presidente que puede llamar al órden tres veces á un Di- 
putado;y consultar luego á la Cámara. S r entónces no se estaba 
dentro de la’!cuestiop,.tampoco ahora. ,
, No se resplviá.eqtónqes,ni éh^^ sinp el respeto a las fapul-" 

tádés del PVesiciénie. ,Yp, lndividuójie hna,minpría,"me sometí 
á la resoíupion lo mismo que mi? colegas: no nos salimos de 
aquí en tum ultoj en m otín , en algazara;; nos, sometimos h u 
mildemente á lo que resultara. El resultado fué contrario al 
que hoy se ha visto; pero yo, por respeto al Sr. Rios Rosas, an
tes que se leyera eso d ije : basta,
C!: El Sr. R io s  R o s a s i : Es decir, que S. S. reconoce que en
tonces tuvo razón el Presidente al sostener sus facultades.

El Sr. R o m e r o  R ofelecio: Lo he reconocido siempre.
El Sr. C a iig 'a  Ai'g;üelies$: Pido.que se lea el discurso del 

’Sr. .D., SalusJ;iqqo (01óza,ga, j)ágina,^.04í del Diario de Sesiones

Jbhiba déjla necési, . ____
que contando condá libertad absoluta debpénsamiento y de lá 
palabra pueda ser digno de esa forma de Gobierno qué el se
ñor Olózaga dijo no elogiaba ahora para él porvenir, sino que la 
habia elogiado cuando se trató de la^".xppdicion de Méjico.

Añadia el orador: ' . , ’
«Pienso lo que he pensado siempre; deseo sobre, todo íá dig

nidad del hombre; deseo la libertad de mi patria, deseo que 
todos sean ciudadanos, dignos, virtuosos , tolerantes; honrados; 
que tengan, como decia Mpntesquieu, el principio esencial de la 
república, la virtud, como el honor es el principio de la Monar
quía. Pero todo eso, que llegue sin convulsiones, siguiendo el 
ejemplo de naciones más adelantadas y copiando sus historias, 
lo  que nos dará de seguro magníficos resultados. Y no nos en
gañemos ni nos hagamos ilusiones, como seguramente no se 
las harán en los adentros de sueorazon, como no pueden hacér
selas los señores de enfrente.

Yo he pido con mucho gusto á algunos de ellos decir que 
acatarán como deben la resolución de las Córtes. ¿Cómo no ha
blan de acatarla? ¿Habian de venir aquí á tomar parte en las 
discusionés, á decíarar competente soberano este Cuerpo legis- 
iador, para cuando votase algo que les desagradara declararle 
incompetente y desautorizado? Eso ya lo sabia yo, y así espero 
que lo harán esos señores, como ellos deben esperar de todo 
Gobierno liberal en España que les deje libre el ejercicio de 
cuantos derechos les corresponden, dé ia manera más ámplia, 
para que puedan defender sus doctrinas, procurando llevarlas 
á las leyes por medio de la discusión, yá en la prensa, ya en la 
tribuna, respetando profundamente, como es de su deber res
petar, y si no no faltarla quien les obligara á ello, la forma de 
Gobierno que la Nación haya proclamado.»

(Al terminar la lectura aplaudió estrepitosamente^ la ma-- 
'yoria.)

El Sr. d e n t e :  Este discurso, que pasaría regular
mente cuando lo pronuncié ante la indiferencia de los Diputa
dos, ahora nó sé por qué ha producido aplausos.

El Sr. Diputado pidió que un Sr. Secretario leyera un trozo 
de un discurso mió, señalando hasta el punto en que se ha in
terrumpido la lectura; pero siS . S.quiere-^que se lea algo más, 
tiene derecho para pedirlo.

E l Sr. C a n g a  A r g u e l le s :  No, señor: basta con eso, y doy 
las gracias á S. S. por su benevolencia; pero ál misñio tiempo 
tengo que pretender....

El Sr. F r e s i c l e n t e : Nada más: no tiene V. S. la palabra, 
y le doy las más expresivas gracias porque ese pobre discurso 
mió , que cuando le pronuncié pasaría desapercibido y  entre la 
indiferencia de mis compañeros, ahora no sé por qué ha ob
tenido muestras de aprobación que está muy lejos de merecer.

E l Sr. C a n g a  Á r g ü e l l e s : Rido la palabra.
E l Sr, i P r e s i d e n t e : No hay palabra.
E l Sr. R e ig :  Pido que se lea el art. SO del reglamento.
E l S r. 'S e c re tíy s 'io  (Merelles): El art. 20 dice así:
«Los Vicepresidentes ejercen en su caso las mismas funcio- 

nes'que el Presidenté.»
El Sr. C a n g f i  A r g i i e l l e s : Sr. Presidente, pido la pa

labra.
El Sr. P r e í s id e n te :  No tiene V. S. la palabra : estamos in

terrumpiendo la órden del dia.
El Sr. S o r n í :  Pido la palabra para pedir que se lea un do

cumento.

El Sr. Presidente : ¿ Qué dócúmento quiere V. S. qué 
se lea? ■  ̂ ' - ••

El Sr. Sorni: Pido que el Sr. Presidente mande leer las 
cuartillas en que están las palabras dichas por el Sr. Romero Ró- 
bledo á continuación de haber pedido la lectura de un docu
mento para que se vea que usó luego de la palabra.

El §r. Presidente: No se puede interrumpir la órden del 
dia. El Sr. Soler tiene la palabra en pro del voto particular que 
ha suscrito.^

El Sr. Canga Argüelles: Aquí no hay reglamento, aquí 
no hay Presidente. (Protestas en los hancos de la mayoría: m u r-  
mullos-  ̂ interrupciones,)

El Sr. Presidente: Orden. El Sr. Soler tiene la palabra. 
¿Empieza V. S. á hacer uso de ella?

El Sr. Soler: Cuando se me oiga hablaré. Guando Vr S. 
cumpla con su deber, haciendo guardar silencio, empezaré yo á 
apoyar mi voto particular.

É l Sr. Presidente: El Presidente cumple con su deber; 
cumple con el reglamento, y guárdese S. S. mucho de increpar 
al Presidente,

El Sr. iloler: Yo no puedo hablar cuando no se oye,
Ei Sr. Castelar: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: Va á empezar á usar de la palabra el 

Sr. Soler. ¿Para qué la pide V. S.?
El Sr. Castelar: Es sobre este mismo asunto.
El Sr. Presidente: Usará V. S. de la palabra cuando con

cluya el Sr. Soler.
El Sr. Castelar: Pido que se lea el art. 105 del regla

mento. ■
El Sr. Presidente: Se leerá cuando termine el orador.
El Sr. Soler tiene la palabra.
El Sr. Üioler: Comienzo por felicitar al Sr. Ólózaga por lóS' 

aplausos que ha merecido su discurso, y antes de entrar á dis
cutir el voto particular.....
-  El Sr. Castelar : Pido la palabra: pido que se lea el ar
tículo 105 del reglamento.

Se leyó, y decia a s í:
«Si durante una discusión se hiciese alguna proposición in  ̂

eidental las Córtes la tomarán ó no en considéracionj y acorda
rán lo que juzguen oportuno.

El Sr: Presidente: Estamos en la discusión del acta de 
Tudela. *

El Sr. Castelar: Suplicó á S. S....
E l Sr. CralireaB Cañero : Que se lea el art. 82 del regla- 

mentoi^ 
w Se leyó, y decia:

«Cuando se pidiere á las Córtes autorización para proceder 
contra un Diputado, resolverán lo que estimen oportuno, oyen
do á una comisión nombrada por el método ordinarioi pero sin 
la instrucción prévia que previene él art. 64.»

E l Sr. JSoler: Renuncio la palabra.
Puesto á votación el voto particular, no fué tomado en con

sideración. '
Abierta discusión sobre el voto de la mayoría, que propo

nía la adm'ision del Sr. Alonso Goloáenares por el distrito de
Tudela, d i j o .................................. ,

E lS r. Ri^ Ratntero: Se va introduciendo aquí una 
costumbre qué va á desacreditar el sistema parlamentario. No 
parece sino.que se trata de impedir á los Diputados que hagan 
uso de su dérecho.

El .Sr. Presidente: Se trata del acta de Tudela.
El Sr. Ria« ttuii&tero: Sí, señor, del acta de Tudela, y de 

las cosas que han pasado en su discusión.
Observo que hoy un Diputado que pide á cada momento la  

lectura de un artículo del reglamento que prohíbe hablar sin 
haber pedido primero la palabra. Yo sos tengo que el decir pido 
la palabra ó que se lea tal cosa np es hablar éh él sentidó del 
artículo. ' , '

Hay, señores, uií voto de censura contra la mesa.....'
EÍ Sr. Presidente: Nádie tiene.más interés que yo en que 

eso sé trate; pero ahora se discute el acta de Tudela, y no so 
puede hablar de otra, cosa.

El Sr. Riaz Ruin tero: Pues bien: yo creo que tiene pre
cedencia la prppqsicipn incidental; pero me interesa hacer cons
tar que ctiandó.éí Sr. Presidente llamó por primera vez alórdeii 
al Sr. Echeverría pédí yo la lectura del art. 26, y S. S. se opuso 
siempre á que se leyera.

Convénzase S. S. de que las minorías nunca sé sulfuran n i 
se irritan sino cuando se viola su derecho.

E l Sr. Preisidcnte: Discuta S. S. el acta de Tudela, ó lo 
llamo al órden por primera vez.

E l Sr. Riaz Quintero: Llámeme V. S. cuanto quiera al 
órden, porque yo estoy en mi derecho, y nunca me exalto sinó 
cuando se viola. Dicho ésto, me siento.

Consultado el Congreso, quedó aprobada el acta de Tudela, y 
admitido el Sr. D. Eduardo Alonso Colmenares.

E l Sr. Galvez Cañero: Que se lea el art. 82 del regla
mento. (Se leyó.)

(El Sr. Olózaga dejó la silla de la Presidencia, que fué ocu
pada por el Sr. Herrera,)

E l Sr. Peñuelas : En virtud de ese artículo, creo qué es 
el juicio de la Cámara quien debe décidir si esta proposición 
está en el caso dé lás cuestiones graves ó no.....

El Sr. Pré«itlente: El artículo se refiere á proyectos y 
proposiciones de ley. La mesa creé, como más interesada en la 
discusión dé todó lo que puede afectarle, que lo que procede es 
la lectura de la proposición.

Se leyó la preposición,'que decia a s í:
«Los Diputados qúe suscriben, considerando que la condúcta 

seguida por el Sr. Presidente ataca el título 4.® de lá Constitu
ción, el cual consagra la libre emisión del pensamiento y la le
galidad de toáoslos partidos; desconoce la inviolabilidad del 
Diputado y la libertad de la tribuna, y destruye los derechos 
parlamentarios y la facultad omnímoda de deliberar, y mina el 
reglamento, ruegan á la Cámara se sirva dar un voto de cen
sura al Sr. Presidente.»

Madrid 29 de Abril de 487i.=Em ilio Castelar.=Sañudo.«= 
Prefumo.=Manuel Bes Hediger.=B. Lostau.==B. Perez de Guz- 
m an.=Fernando Gárridó.»

El Sr. : Duéleme, Sres. Diputados, una discusión
sóbre la áutoridad dél Sr. Presidente, respeto, como
respeto todas las Autoridades electivast úna discusión sobre la 
persona delBr¿Presidente, á quien admiro, como admiro á todos 
los grandes oradores. Pero yo no puedo callar cuando se trata  
de los derechos individuales, sin los que desaparece por com
pleto la  pérsonalidad humana. Yo no puedo callar cuando se 
tirata del libre cumplimiénto de nuestro mandato, sin el cual 
es una letra m úertala soberanía del pueblo. Yo no puedo callar 
cuando se trata de la libertad de la tribuna y la inviolabilidad 
del Diputado^ sin las cuales son estas Asambleas sombras, y 
nada más que sombras del antiguo absolutismo.

Un Sr. Diputado ha dicho que ciertos representantes del 
pueblo usan su nombre y defienden sus ideas contrarias á la 
dinastía reinante, en virtud de la excesiva tolerancia de la ma
yoría. Y como los Diputados no estamos aquí en virtud demin- 
guna tolerancia, sino en virtud de nuestro derecho ; y como no 
ejercemos la libertad de hablar por complacencias de nádie, sino 
por la facultad sagrada demuestra conciencia; señores, de ad -
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m itirse ese dicho, que parece sancionado por las interrupcio
nes del digno Presidente al orador que lo discutía y lo negaba, 
seriamos minorías, indignas, y estos cuerpos caen y se pudren 
cuando no es clara y evidente la dignidad de todos sus miem- 
hros. . -  ,

E l derecho de las mayorías principalmente es votar, es de
cidir; pero el derecho de las minorías principalmente es delibe
rar, es discutir. Si las deliberaciones no son completamente 
lib res, las leyes nacen completamente muertas. Y al negar áJas 
minorías el derecho de deliberar, os negáis insensatamente. 
Diputados de la m ayoría, á vosotros mismos el derecho de de^ 
cidir y legislar.

Pero hay algo todavía más fundamental. Herís , hiriendo el 
derecho de las minorías, el tít. 1.% que es el título fundamental 
de la Constitución del Estado, Por este título, que consagra los 
derechos individuales, todas las ideas son libres, todos los par
tidos son legítimos miéntras no apelen á la fuerza y á la vio
lencia.

Y si fuera de aquí todas las ideas son libres y todos los par
tidos legales, dentro de este recinto son sagrados , son inviola
bles, porque representan parte-integrante de toda la sociedad, y 
vienen á ser como órganos indispensables á la soberanía de la 
Nación. Seria de ver que pudieran existir periódicos republica
nos ó carlistas; clubs carlistas ó republicanos; electores reipu- 
hlicanos ó carlistas, y no pudieran existir aquellos q ie  r e f « -  
sentan el resultado legal de tan'opuestas■, pero de tan iiacfisa- 
rias aspiraciones: Diputados republicanos y carlistas/HilW^ 
tónceS’ioh. contrasentido! ménos libertad en las,Corlea f i t  «n 
los clubs.

Volvemos entóneos á  los tiempos 'funestos en q m  isiB lorm ba 
el nombre democrático en la cabeza de un perióéi©H! f o r  Cftpri- 

< chos de Autoridades arbitrarias. VolvemoS' á^loS/''fc en 
que se negaba la legalidad de un' partido; Volvenios á, los liem- 
pos en que se denunciaba nuestro program a, y deSipiiiBiB de ab- 
suelto se volvia á denunciar, desconociendo^ haslft el derecho 
de los Tribunales. Volvemos á los tiempos en q¡ae ,se expiilsaba 
de las reuniones electorales al partido democrático, lo cual 
engendraba el amenazador retraimiento. Para repetir sus erro
res , ¿por qué habéis lanzado del Trono la antigua dinastía?

Es axioma de la democracia, que deben repetirse en las 
Asambleas nacidas del sufragio universal Jas diversas aspira
ciones que en la sociedad existen. Y así como el tiempo tiene 
tres términos, y el universo tres fuerzas, y el entendimiento la 
tésiS jTa antítesis y la síntesis, la  sociedad tendrá siempre tres 
partidos fundamentales; y querer prescindir de alguno de ellos 
es tan contrario al equilibrio de la sociedad, como seria contra
rio  el prescindir de las fúerzaa centrífugas y centrípedas al 
equilibrio del universo.

Los derechos individuales no son ñnes, son medios de ex
presar con libertad todas las opiniones y lievarlas legalmente 
á  todas las esferas del poder. Los electores tienen derecho á 
pedir á sus Diputados, y los Diputados derecho áped ir al Con
greso por los medios legítimos y constitucionales la destitu
ción de la dinastía de Saboy a.

E l Sr. Presidente: V. S. no puede insistir en la emisión 
de ideas que la Cámara ha declarado ya indiscutibles. Es refor
mable la Constitución; pero por los medios que ella establece. 
Miéntras no esté reformada hay que respetarla en todo; y la 
Presidencia,.intepretando así un voto solemne de la , Cámara, la 
hará respetar.

E l Sr. CastélaiTí Cabalmente ̂ eétar^es; la cuestión; qué se 
discute. Si S. S. la decide, tic tenga n á te  que hacer. Si yo no 
puedo cumplir el mandato quedos electores me han  egnñado, me 
fetiraíré d e  esta Cámara.

E l Sr. Presidente: La Presidencia no priva á nádie de 
ningún derecho : quiere que se usen como la Constitución es
tablece.

El Sr. Cautelar: Apelo á la memoria del Sr. Ministro de 
Estado, y que me diga si el titulo 1.° de la Constitución es nié- 
nos sagrado que el art. 33 y el acta adicional. Todos los artícu
los de la Constitución, todos son de igual gerarquía, porque todos 
son de idéntica prosapia, todos provienen sin excepción alguna 
del sufragio universal. '

Si unos artículos son discutibles, todos deben ser discuti
bles. Si unos son reformables, todos deben ser reformables. Y 
si ninguno es discutible ni reformable, por salvar los referen
tes á la Monarquía y á la dinastía de todo debate, entónces no 
hay reformas posibles, siendo esta una Constitución inm óvil, y 
no hay más partido legal que el partido dominante.

Sres. Diputados, lo que en las Córtes Constituyentes sesos- 
tuvo fué que todo es legislable. Monarquía, dinastía, represen
tación nacional; pero lo ilegislable, lo sagrado, lo que no podían 
negar ni las Córtes Constituyentes- ni el pueblo entero es el 
dereeho.dehiscütir ese Trono, esa Constitución, esa dinastía. Y 
ta l derecho es el sagrado, el íntimo, porque es el derecho del 
pensamiento, que permanece eterno-y luminoso sobre todos los 
poderes, é impulsa fuerte é incontrastable todos los tiempos. 
Sí, el pensamiento humano es más inviolable y más sagrado 
que vuestra frágil dinastía. (Protestas en los bancos déla  m a
yoría.)

No me intimida vuestra vocinglería. No me intimidará 
jamás. He de decir y he de sostener mi pensamiento con toda 
la fuerza que me lo dicta mi conciencia. Los carlistas tienen 
derecho de pedir que se cambie la dinastía. Los republicanos 
tenemos derecho á pedir que se concluya con toda Monarquía. 
Este derecho es superior á la Constitución y al Rey. Deriva 
primero de mi naturaleza, después de mi mandato, Y si yo 
creyera que derivaba de vuestra tolerancia, yo me iria de este 
sitio, porque no quiero deber nada á vuestra tolerancia, no 
quiero recibir ninguna merced cuando me asiste toda la ju s 
ticia.

Después de votada la Constitución se suscitó ^en las Cons
tituyentes un solemne debate sobre si nosotros podíamos con
tinuar defendiendo nuestras ideas y usando nuestro nombre. Y 
se decidió que sí, que estábamos en nuestro absoluto derecho, 
derivado del título i.® de la Constitución , que es el funda
mento de los fundamentos del Estado. Nosotros, sí, nosotros, 
pues, podemos discutir la Monarquía y la dinastía.

E l Sr. Presidente: Ni ahora ni nunca puede discutirse 
eso ultimo; pero mucho ménos ahora incidentalmente y en un 
Congreso no constituido.

El Sr. Castelar: Yo no discuto ahora ni la Monarquía ni 
la  dinastía, sino la posibilidad de discutirlas; el derecho que á 
discutirlas me asistiráisiempre.

Hay aquí muchos Diputados que no quieren el sufragio uni- 
vei^ál. ¿No es el sufragio universal más respetable que esta 
Monarquía, pues que según vuestros principios es su padre? 
Pues bien: la oposición conservadora ¿no puede pedir que se 
reforme el sufragio universal? Y si ia oposición conservadora 
puede pedir que. se declare abolido el sufragio universal, base 
de todas nuestras instituciones,^:yq puedo pedir que se declare 
abolido algo ménos fundamental, ménos sagrado, ménos respe
table: la Monarquía y la dinastía.

E l Sr. Presidente: Son reformables todos los principios 
de la Constitución; pero no lo es la dinastía, que es otra cosa 
que un principio. Se puede alterar la forma de gobierno y aun 
q l principio de la Monarquía; pero miéntras subsista el princi

pio de elección, la persona que ocupa el Trono, la dinastía no 
se puede discutir.

El Sr. C a s f e l a r :  Permítame S. S. que le dirija algunas 
observaciones.

El Sr. P r e i i i d e í i t e : Puede V. S. continuar su discurso, 
pero no sostener un debate con la Presidencia.

E l Sr. C a s t e l a r : Decia yo que si los partidos conservado-^ 
res pueden presentar una preposición contra la base de todas 
las instituciones, que es el sufragio universal, yo puedo pre
sentar otra contra el art. 33; y miéntras esa proposición no se 
formule, yo tengo derecho á intentar la propaganda noble, pa
cífica de mi idea , en todos los terrenos, pero especialmente en 
esta tribuna, que es Sin al, donde relampaguea el espíritu del 
porvenir. Porque yo ño puedo pedir una reforma sin cambiar 
ántes la conciencia pública. Y yo no puedo cam biarla con
ciencia pública sino por medio de la propaganda; y la tribuna' 
es el gran sitio de la propaganda, la gran lápida donde se es
criben las protestas contra los tiempos presentes y  los ideales 
para los tiempos futuros.

La Iglesia es más sagrada en el pensamiento de los pueblos 
que la Monarquía. Dios es más adorado que el Rey. Para el po
bre campesino en la Iglesia descansan las almas de sus padres 
y en la Iglesia brillan las esperanzas de su propia inmortalidad. 
Herís más el sentimiento de este pueblo discutiendo la Iglesia 
que discutiendo la Monarquía. *Y sin embargo, no podéis ne
garme , según la letra y el espíritu de la Constitución, el dere
cho á discutir la Iglesia. Pues si yo puedo discutir la  Iglesia, 
que tiene por escudo 2 0  siglos de sagradas tradiciones, ¿ no he 
de poder, Sres. Diputados de la mayoría , discutir una institu 
ción monárquica', una familia reinante, que sólo tiene por es
cudo vuestra intolerancia y vuestra sobérbia?

Esta no es cuestión reglamentaria. Esta es cuestión funda
mental. Se trata de la libre emisión del pensamiento, se trata de 
la sagrada inviolabilidad del Diputado. Yo os aseguro, señores 
■de la mayoría, que como estos derechos son anteriores y supe
riores á todo poder, sea cualquiera vuestro fallo, nosotros con
tinuaremos discutiendo la Iglesia y el Estado, la Monarquía y  
el Monarca.

El Sr. P r e s i d e n t e :  E l Monarca, no. La dinastía, noí
E l Sr. Ministro de E s ta d o :  Enérgicamente interpelado por 

el Sr. Castelar, me levanto contra mi propositó á usar de lá 
palabra; y lo haré brevem ente, porque ni á mí se me alcanza, 
ni al Sr. Castelar tampoco, cuando lo m ira sin pasión , en qué 
se relacionan los altos iníiereses del Estado con el voto de cen
sura que ha presentado S. S. contra él digno Presidente de la 
Cámara. No olvidemos que el Sr. Castelar ha apoyado una pro
posición de censura porque el Sr:? Presidente ha llamado al 
órden tres veces á un Sr. Diputadov y ha propuesto á la Cámara 
que le prive de la palabra por esta sesión. ¿Qué tiene que ver 
esto con nada de lo que ha dicho el Sr. Castelar? Lo qué S. S. 
quería no era tema para un discurso, sino pretexto para un dis
curso; y lo ha hecho fuera de ocasión, diciendo lo que tantas 
veces ha dicho y lo que podrá decir después, si tiene derecho 
para ello, cuando definitivamente constituida la Cámara pueda 
tratarse de otra cosa que de cuestiones de actas.

Un Diputado de la mayoría ha dicho que ciertos Diputados 
estaban aquí por la tolerancia de los liberales , y el Sr. Caste
lar quiere que ahora le den á S. S. una satisfacción por esas 
palabras el Sr. Presidente y  la Cámara. Por mucho qué valga
S. S ., y yó sé; que; eS; muehísinao lo :que -vale, r úo-puedé exigir 
esas explieaéibhés ;’ que la C á n ia r a e l  Sr. Presidddte no pue
den dar á nádié. Se dÍce q^e;éstád;á(^i-ÍQé carlistas porda To
lerancia de los, liberales; y^¿qué Í^úa. \M i& ^^W XRum ores.) 
Veinte veces habéis dado motivo para ser exterminados; veinte 
veces habéis dado motivo para ir al presidio y á la m uerte, y 
en vez de esto habéis sido objeto de uno y de otro acto dé cle
mencia. (Rumores.) De clemencia, [oid esta palabra, aunque 
suene mal á vuestros oídos ingratos ! Uno y otro acto de cle
mencia y de perdón han permitido á vuestros electores que vo
ten , y a vosotros que vengáis á sentaros en esos bancos. (Gran
des rumores en la izquierda y aplausos en la derecha.)

Parece, señores, que á propósito de éstas palabras mías pro
testan los neo-carlistas. Entiéndanselas con sus correligiona
rios, de los cuales yo espero que se harán perdonar el no haber 
asistido al campo á defender su candidato y su bandera. 
nos Sres. Diputados piden que se escriban las palabras del señor 
Ministro: el Sr. Presidente llama al órden.) Que se escriban, no 
tengo inconveniente; para que se escriba y se lea lo que digo os 
para lo que yo hablo.

Pero ¿qué ha sucedido aquí? Que el Sr. Presidente entendió 
que un Diputado discutía lo que no debia discutir y le ha pri^ 
vado de la pálabra, En esto n a  hay más que una cuestión regla
mentaria, y tengan en cuenta la prudeñcia con que ha proce
dido el Sr. Presidente.

Yo no sé si el artículo que se refiere á la reforma del regla
mento podrá ó ño referirse al art. 33; pero de esto no se puede 
tratar ahora; y como no hay derecho para tratarlo por ningún 
Diputado, no le puede haber para mí, que soy. Diputado y ade
más soy Ministro. Lo que no puede dudarse de ningún modo es 
que ahora, tratándose de una cuestión de actas en una Junta 
de Diputados, no puede tratarse de ningún modo dé eso; y yó, 
que respeto tanto como el Sr. Castelar los fueros de la inteli
gencia, sostengo que no ahora, sino en todas ocasiones, es in 
justo y es mal hecho traer á todo propósito cuestiones funda
mentales y altos principios.

Pues qué, ¿seria bien hecho tratar del sufragio universal 
discutiéndose el presupuesto de Marina? Pues eso es lo que ha 
hecho S. S .; y lo repito, para nádie es conveniente, y ménos 
que para nádie para las minorías, convertir esto que es un pa
lenque de discusión en un campo de batalla; porque al fin y al 
cabo en los campos de batalladas cuestiones se ventilan por la 
fuerza, y la fuerza reside cási siempre en el mayor número.

De consiguiente, señores, discutamos, reflexionemos; y del 
mismo modo que yo digo yo soy monárquico-democrático, que 
yo encuentro compatible la Monarquía con la libertad, levántese 
cada cual y en la tribuna y en la prensa diga que es* republi
cano ó carlista; esto no lo ha privado nádie; este derecho lo tie
nen S. SS.; pero al lado de ese derecho está, sin ir másléjos, el 
derecho de la mayoría que ha creado la Monarquía que hoy nos 
rige, y que quiere que se respete. No eche, pues, de ménos el 
Sr. Castelar la Monarquía de Isabel II, durante,la cual no pedia 
venir á sentarse en estos escaños, porque ni tenia electores que 
le trajeran, ni tenia deseo de formar parte de lo que com
prendía que no era genuinament® la Representación nacional.

Tampoco puede quejarse el Sr. Castelar de que si la mayoría 
acéptalas opiniones del ^ .  Presidente crea que no se puede 
discutir aquí la dinastía. Pues qué, si es discutible la Monar
quía; si se puede discutir la institución, ¿por qué se ha de dis
cutir la persona del Rey y la de sus hijos? Es mejiester que 
respetemos aquí las leyes del .reino, las leyes de las Constitu
yentes, y no se puede decir que la dinastía de Saboya no tiene 
títulos para sentarse ep el Trono, cuando tiene el título más 
brillante que ha tenido ningún fundador de dinastías en el 
mundo: el título que le da el voto de un pueblo libre.

No vayan, pues, los señores de enfrente á salirse de las vias 
legales; manténganse dentro de su derecho y sin traspasar sus 
límite», porque de otro modo, por más que el Gobierno lo sienta, 
tendrá que venir á su terreno y  no quedará aquí más que ia

mayoría y el Gobierno y la Constitución , apoyados en el voto 
de la ma^ovia áel país. (Grandes aplausos.)

El Sr. Castelar: Sres. Diputados, felicito á lá mayoría 
por tanto aplauso y tanto entusiasmo. Yo he visto otras mayo
rías más entusiástas Aun; que ahogaban toda voz, toda protest 
contra otras dinastías^ y que sin embargo las abandonaban en 
el dia de sus desgracíaéféuándo más necesitaban del entusias
mo y del aplauso de sus cüñtesanos.

El Sr. Ministro de Estado ha, reducido ésta gran cuestión á 
los diminutos términos de una cuestión de oportunidad regla
mentaria. Sea en buen hora. ■

Háme echado en cara S. S. mi defensa de Jos derechos de un 
carlista. Igual reconvención me dirigió ál comienzo de las Cór
tes Constituyentes cuando yo pedia la libertad de los escrito
res carlistas que estaban en la cárcel. Yo defiendo los derechos 
individuales siempre ;Tos defiendo con más entusiasmo cuando 
los veo heridos en una persona distinta de ñii persona; los de-  ̂
fiendo con delirio cuando esa persona es un enemifo dé la li
bertad, porque así conocerá la salvadora influencia de tan  su
blime principio; y ya que por algo no pueda ver la luz de la 
libertad, sentirá su beñéñeo y vivificante calor sobre los cerra* 
dos párpados del alma.

Yo no tengo rencores ñi deseos de véngañzas. Yo he reci
bido profundas herid ás por la libertad. Cási las agradezco, por
que con éllas hé probado mi incontrastable constancia en de
fender esta grande idea. Las generaciones predilectas de la his
toria no son las generáciones que gozan , sino las generaciones 
m ártires, las géñérációnés que padecen por el progreso.

Concretemos la cuéstion. Un Sr. Diputado dijo que sólo por 
tolerancia podíamos llamarnos republicanos ó carlistas. El se
ñor Presidente pareció aseñtir á éste juicio. Yo cre^ 
todo tiempo ten emos facultád para usar éstos nombres.

Pero dice el Sr. Ministró de Estado: «Vais á tratar de las 
cuestiones fundamentales hasta el dia en que se trate del pre
supuesto de Marina.» S í , hasta entónces podemos y debemos. 
Hay una ciudad ilustre en nuestros anales, allá por las riberas 
de Valencia, qué prefirió en los comienzos de nuestra historia 
un suicidio totaJvdé sus habitantes á la dominación extranjera. 
¡Gloriosa m ártir dé Já independencia y  de la patria! Habia un 
buque ilustre que llevaba con la bandera española en el tope el 
noñttbre de Sagunto, ciudad española, en sus tablas¿ Vosotros 
habéis sustituido ese nom bre con un nombre extranjero. Esto 
merece la  reprobación universal. ¿Veis eómo' se puede tratar 
hasta en el presupuésto de Marina lá  cuestión dinástica?

Dice S; S. que es peligroso discutir la dinastía. Ese es un  
principioc absolutista. En el siglo XIX todo lô  indiscutible 
muere. Los absolutistas creen que la discusión debilita; nosotros 
creemos que fortalece y que salva. Pero lo qué realmente pierde 
á  toda situación es comprimir las ideas, porqué laS ideas com
primidas estallan como la pólvora..

El Sr. Ministro de E s t a d o : Yo he sostenido tres cosas: 
p rim era , que aquí el acto del Sr. Presidente constituía un caso 
de conducta reglam entaria, y sobre esto nada ha dicho el señor 
Castelar : por consiguiente lo mantengo.

He dicho luego, no que no hubiera derecho, sino que no ha
bla conveniencia para nádie en convertir estas Asambleas ;ea 
campos de batalla ; y esto lo ratifico tam bién , porque nada se 
deduce en contra de eso de lo que ha manifestado el Sr. Oas- 
telar. >

Y por último, hé dicho que podrís^ presentar el Sr. Castelar 
una: proposición pidmndo* la destitución de la dinastía,'pero que 
«n  eso no hsKJia/.S. S  ̂utra'éós,a .sincr lo que’ hade un niño mi-
ñaádóílíúéi^de-^q^éll' tMi l̂án-Tá  ̂Juna. ’ ■  ̂ * *

Pedir eso por una proposición y en esos términos en que S. S. 
quiere hacerlo es pedir un imposible constitucional, como el 
pedir la luna es un imposible físico.

Después de esto no añadiré más sino que si S. S. y su par
tido se Janzasen fuera de la esfera legal, como parece que se 
deduce de las palabras del Sr. Castelar, no nos quedaríamos 
sólo con el ejército y con la mayoría parlam entaria, sino que 
nos quedaríamos también con la mayoría del país, con la ley, 
con la razón y con el derecho.

Termino diciendo que yo por mi parte no he defendido nin
guna libertad, porque ño veo ninguna amenazada; y puede te
ner seguro el Sr. Castelar que no lo estará ninguna m iéntras 
existan esta mayoría, y este Gobierno.

Pido, pues á la Cámara que nó tóme en consideración la 
proposición de censura. . ,

E l Sr. Tinader: Sr. Presidente, he pedido ántes'^que se 
escribieran unas palabras del Sr. Ministro.

El Srv W i c é p r é s íd e n te  (Herrera): Despues se escribirán, 
Sr. Diputado; ahora sé va á proceder á la votación.

Verificada ésta, y  habiendo pedido muchos Sres. Diputados 
que fuera nom inal, resultó desechada la  proposición por 172 
votos contra 88 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Perratges.—Merelles.—R íos y Portilla.-— Serrano Domín

guez.—Martos (D. Gristino).—Ulloa (D. Augusto).—Sagasta(Doti 
Práxedes Mateo).—López de Ay ala.—-Moret y Préndergast.—• 
Beranger.—Ruiz Zorrilla.—Palau.—Ibarrolá.—Alcalá Zamora.— 
Serrano Bedoya.—López Domínguez.—Topete.—Sancho.-r^éainz 
de Rozas.—Oria.—Henao y Muñoz.—Rojo Arias.—Pastor’y Lan- 
dero,—Franco del Corral.—Sagasta (D. Pédro).— Becerra.—C a- 
marena (Marqués de).—Laffite.— Nuñez de Velasco,—-Ramos 
Calderón.—Muñiz.—Romero y Robledo.— Balaguer.—Mosque- 
ra.—Abascal.—Abellan.—Orozco.— Escoriaza.—Bobillo.—Prie
to.—Ruiz Huidobró.—Marqués de Sardoal.—Rivera.—iGarijo.— 
Martínez Perez.-Muñoz Vargas.—Gómez Aróstegui.—Moñeasi.— 
Alón so.^G ajiin.—Z uri ta.—Alvarez Tal adrid.—Sequera.—Conde 
de Agramonté.—Fernandez de las Cuevas.—Peñuelas.—Barre- 
nechea;—Péris y Valero.—Herrando.—Bañon (D. Francisco.)— 
Moreno Pórtela.—Bañon (D. Joaquín).— Rodríguez (D; Vicen
te).—Saavedra.— Rozas.—Miguel y Dehesa.—N av^ro  y Ocho- 
teco.—Sinués.—Oapdepon.—Angulo (D. Luis).—Soto.—Rodrir 
guez (D. Gaspar). — Lafuente Casamayor.— Candan.—Montero 
R íos (D. José].—Montero Rios (D. Eugenio);—Perez Zamora.— 
Gasset y Artime;—rLopez Guijarro.—Arce (D. Benigno).—Ro
mero Girón.—Galvez Cañero.—Albaréda.—Nuñez de Arce.— 
Rodríguez (D. Gabriel)—Valera (D. José María).—Alarcon Lu
jan.—Robledo Checa.^Higuera.—Adán y Castillejo,—BurelL— 
Camacho. — León y Castillo. — Ruiz Gapdepon. — Roger. — 
Soriano Plasent.—Dolz.—Moreno Nieto.—Garrido (D. Joaquin).- 
Herrero.—Gallego Díaz.—- Martiñéz (D. Cándido). — Tejada.— 
Morales Díaz.—Mañsi.—Cardenal.—Camero Cívico.—Gamazo. — 
Zabalza.—Saulate.—Bayona.— Vidal y López.—U a Orden.— 
Chacón (D. José María).—Arias.—González Zorrilla.~-^Sando~ 
val.—Montero y Guijarro.—Valera (D. Juan).—Moya.—Martos 
(D. Enrique).—De Blas.—Alcáráz. — Malsonado y Carvajal.— 
Poveda.—Valbuena. — Sanz.— Bermudez. — Andrés Moreno.— 
Cruzada Villamih—Montero de Espinosa.— Moreno Benitez.— 
Muñoz Herrera.—Llano y Pérsi.—Angulo (D. Santiago).—Pat* 
xot.—Reig.—Avila.— Ros.— Bru. — Fandos,— García ( D. Cás- 
tor).—Martínez Bárcia. —Dieguez Amoeiro.—Duque de Vera* 
gua.—Piñol.—Gornis.—Pasaron y Lastra.—Pereda (D. Patri
cio).—Alonso Colmenares. — Bueno.-^Sanjurjo y Pardiñas.—' 
Fabra.—García Gómez.—Hivero Cid raque. — Ruiz Gómez.— 
Curiel y Castro.—Terrero.—Rodríguez Seoane.—Rios Rosas.— 
Durán.—Pellón.—Villa viceneio.— Chacón,— ZabalburUi— Fer*
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Handez de la'Hoz.-^Romero prHz.“-'Gullon,—-V icen s.-L asa - 
la.—López (D. Cayo).—Sr., .Vicepresidente (Herrera).—Total,i7g. 

Señores que dijeron sí:
Soler. — Abarzuza.'— Tutau. —‘Sañudo.— González Hernán

dez.—Ortiz de Zárate.—Uncela.—Díaz Ganeja.—Sánchez Rua- 
Bo.—Conde dé Cahga-Argüelles. — Fantoni.—Somoza.^ Bata- 
Berp.—Maceda (Conde de).—Ródenas.'-Flgueras.—Ocon.—Gon
zález Chermá.-r-Miquel y Bassols.—Echeverría.—Pallareé (Con
de de).— Carames.— Díaz Quintero.—Castro y>Solís.— Prefu- 
iho.—Lapizburu.—Nocedal (D. Ramón).—Garrido Fernan-
do).^GütÍérrez Agüera.— Muro.—Vildósola.— García López.— 
Forasté.—  Sánchez Yago. — Torres. — MolinerpV— Múzquiz — 
L lauder.-E stéban  Collantes.—Conde de Toreno;T-Jove y He- 
v ia —Vidal de Llobatera.—Vinader.—Valí.—Barrio y Mier.— 
Castellví.—Escuder.-—Castilla.— Vázquez López.—Moreno R o-' 
driguez.—Guzman (D. Enrique).—Pí y Margall. —Serrano Ma- 
griñá.—Bes y Hediger..—Lostau. —Rispa y Perpiñá.—Pereda 
(D. José María).—Quint Zaforteza.—Éstrada y Villayerde.— An- 
tuñano.—Menendez de. Luarca.—fípeedal (D. Oándido).—Varo- 
Ba.—San Simón.—Royo.—Gómez y Gomez.---Trelles.—Perez.— 
Pascual y Casas.— Sicars.—Sorní.—Musoles.—Salinas.—Gómez 
(D. Ániano).—Orgaz.-^Sureda.—Campo Franco (Marqués de).— 
Velez Hierro.—Orense.—Hernández Rpdriguez.—Novia de Sal
cedo*— Castélar.— Blanc.—Pruheda.—Rezusta. — Iribas.— Zo- 
frag^ (Marqués de)—A lcíbar—Total, 88.

Term inada esta, volvió á ocupar su asiento el Sr. Presidente. 
E l Sr. V i í ia d e r :  Sr. Presidente, he pedido ántes que se es- 

. cribieran algunas palabraé-delB r. M inistro de Estado, é insisto  
en. que, se h a g a , ' ' s , .

. 'E i Sr. PB'éjUidleiite: Se va á leer el artícu lo  relativo al 
asuntó le  que sé ocupa el Sr. Diputado. (Se leyó )

Ei>Sr. V i i i a d e r : Ruego á S. S. que haga que se cumpla 
ese articulo en lo que debe cumplirse hoy.  ̂ ^

E l Sr. P r e s i d e n t e : Los Sres. Taquígrafos han escrito las 
/ palabras y las darán luego.

E l Sr. V i n á d e r  : Cuando el reglám ento habla de escrib ir 
las palabras, no 'obstante de que los Sres.: Taquígrafos escriban 
cuantas aquí se p ro n u n c ian , es claro que supone que debe h a
cerse de un modo m ás solem ne; pero antes dé que se escriban 
deseo decir que son las referentes á que nuestros electores, y no 
sé si S. S. ha dicho algo m á s , debiéran haber sido condenados 
á presidio ó á m uerte ; y quisiera que el Sr. M inistro las expli
cara de un modo satisfactorio para los m uchísim os miles de 
electores que nos han dado sus votos.

El Sr. Ministro de E ls ta d ó :  Señores, eí articuló del regla
mento dice que si el Diputado que profiera palaoras que se con^ 
sideren ofensivas no las explica satisfactoriamente, se escrib,i-¿ 
rán. Aquí se Ha pedido desde luego que se escriban, y yo ke 
dicho que para eso las pronunciaba; pero en cuanto á explicar^ 
las, no lo necesitan porque son muy claras. Por lo dem ás, no 
tengo ni impaciencia, ni repugnancia en que se delibere sobre" 
e llas , y defiero por completo en este punto á 4a resolución de' 
la mesa." . . ^

El Sr. IP reÁ ia ^iú L te:  ¿Insiste el Sr. Vifiader en que se escri
ban las p a la b ra s lE n  ese caso h ab rá  que prorogar la sesión.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, e l acuerdo 
fué afirmativo.

El Sr. P r e s i í l e n í e :  ¿Quiere el Sr. Vinader que se escriban 
las palabras?

El Sr. V i n a d e r :  Quiero que se escriban si el Sr. Ministro 
no las explica satisfactoriamente para nosotros v nuestros elec
tores.

E l Sr. P r e s i d é i i t e : No podemos establecer condiciona
les. ¿insiste S. S. en que se escriban?

El Sr. V i n a d e r : Insisto.
ElíSr. P re s id e n te -1 'G e  escribirán, y se deliberará sobre 

ellas en otra sesión.
Quedan proclamados Diputados^ los Sres. Sinués y ^ÁÍoAbo 

Colmenares.
Sé leyeron las listas d&doS‘Sres-.^iD^utááós qúe habían de 

com ponerlas comisiones para asistir á la función cívico-reli
giosa del ^ de Mayo y á las honras por los muertos en Abtao y 
el Callao.

El Sr. iP ré is id e n te :  Orden dél dia para el lunes: conti
nuación de la discusión sobre los dictámenes de la comisión de 
actas.^Se'levanta la sesión.—Eran las siete y media.

NOTICIAS OFICIALES.
B o lsa  d e  M a d rid .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1871.

Renta perpétua al 3 por 4 0a, publicado, Í6-95, 90 y 85; 26-95 y 
27-00 pequeños; á plazo, 26-95 y 90 fin prós. f ir ..

Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, 32-75.
Billetes nipotecarios del Banco de España,.segunda série, id., 98-00. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anuah id;, 75-50, 

55'y 60 ; á plazoV77^00, prima de 4-00 cénts., fio préx. voL 
Idem en cantidades pequeñas , publicado, 75-70.
Billetes del Tesoro, de á 2^000 ,rs., 4 2 por 4 00. interés anual, vénci- 

miento de 31 Julio 487r, id., 95-50.
Idem id. de 34 Enero de. 4872, id., 94-50.
ídem id. de los tres vencimientos, id., 94-80 y 95-00.
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, id., 9.4-̂ 25; y  50. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 aniial, emisión de 4.® de 

Abril de 4 850 , de 4.000 rs ., no publicado, 72-50.
Idem id . id ., de 2.000 rs., id , 96-00. ,
Idem dé lí® de Junio de 4 854 , de .2*000 rs., id.,: 86-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s . , publicado, 

50-45, 20, 50 y 40.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id.,i 50-4 0.
Idem’id. id., de 20.000 rs., id., 50-00. >
Acciones del Banco de España, id., 459-00.
Idem de lá Sociedad Española de Crédito Comercial  ̂ no publi

cado, 35-00.
CaiiiMós.

Lóndres , á 90 días fecha. 49-95.
Pla^asvdel reino.

Daño. Beneficio

Albacete, . o . . . 4i4
Alicante . . . . . . 4(4
Almería............ 4i4
Avila.................. f 4i2
Badajoz............ par.. . ' »
Barcelona. . . . . » 3[8 d.
Bilbao... . . . . . . 11*1 p.
Búrgos.--------- 4{4
Cáceres............ par. .. »- ■
Cádiz.............. » 4
Castellón.. . . . . par.
Ciudad-Real. . . par.
Córdoba.. . . . . . » 1]8
Goruña_______ » 4l2d.
Cuenca... . . . . . » »
Gerona_______ » 4(2
Granada . . . . . . p ar. y»
Guadalajara. . . ^ l4
Huelva.. . . . . . ; •»
Huesca.......... .. 4¡4
J a é n . . . . . . . . . . par.
León... . . . . . . . par.
Lérida . . . . . . . . par.
Logroño........... *

Lugo.

Miírcia... . . . . .
Orense  .
Oviedo. .
Palencia... . . . .
Pamplona.. . .  .
Pontevedra..., 
Salamanca... .
San Sebastian 
San tander . . . .
Santiago.........
.SegóVia.. . . . .
Sevilla,. .........
Soria .
Tarragona.. . .  
Té'rtiel;. . . . , .
Toledo. í  ___
Valencia. ; , . ,  
Valladolid. . . .  
Vitoria.. 
Z a m o r a . . 
Zaragoza........

Daño. Beneficio
pa rp .
par.

» 3[8
par.

»
» y>

418 p.
par d. »
4l4

» ^I4
5i8

fl8 » '
par p. »

» 4 [2
par p. »

4l2
y»

St*p. »
y»

, »  . 1l* d.
par.
R*

11* '

®olsas» extraníjeras.
L ónd res 28 de 4 5nL— Consolidados , á 93 4¡4.
Burdeos 28 de 4 6 n í — Fondos franceses: 8 por 400 , á 54- 75,- 

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 32 3i8.

Observatorio de Madrid.
OiseryaGionss meteorológicas dél M £9 de Ahrü de iS l i .

HORAS.

6 de la m: 
9 dé la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA

dél b a ró m e
t ro  red u c id a  
4  O® y e n  m i

l ím e tro s .

706,54
706,37
705.42 
704,17 
704,06
705.42

TEMPERATURA 
y h u m ed a d  del a ire .

TERMÓMETRO

44,0
24,6
27.8
34.8 
26,5 
20j5

humede
c id o .

40.0
44.5
46.6 
4 7,9
49.0 
4 0,3

DIRECCION

y  c la se  d e l  v ie n to .

N .E . . . .
S. E.......
O. S. O.. 
O.N.O.. 
N. N. O. 
N. N. O.

Brisa.. 
B.® lig." 
Idem.... 
Brisa... 
Idem. . . 
ídem. .

ESTADO

d e l c ie lo .

Témpératura máxima del aire, á la som bra.. . ; . . . . .
Idem mínima de id .       ........

D ife r e n c ia . . . . . . . . .   ........
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tie rra .. . . , .  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .

: ;  Diferencia.     ........ ..................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.,... . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Poco nub.®
Idem.
Despejado.

32.8 
4 2,5 
20,3
7,7

37.9
56.6
48.7

Resultados meteorológicos^ medios y  extremos^ correspon
dientes al dia de A hrü del decenio de iSQQ d

6 de la mañ. 
9 de lá mañi

42 del dia__
3 de lá  tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch 

42 déla noch.

BARÓMETRO.

mm
706,73
706,69
706,60
705,07
704,92
705,84
705,75

TERMÓMETRO
s e c o .  ^

Presión barométrica máxi
ma (1868)...-....................

Idem id. mínima (4 866).... 
Diferencia.. ........

Temperatura m áxima á la
sombra (4 862)............ .

Idem mínima id. (4 8 6 0 ).... 
Diferencia. . .  .^.. . . . . . . . . . .

9.4 
4 4,4
48.8 
48,4 
46,0
44.8
9.4 

mm

74 6,82 
696.94 
49,91

28,2
4,0

24,2

^TERMÓMETRU
h ú m ed o .

HUMEDAD
r e la t i y a .

TENSION.

0 mm
7,8 81 7,2

44,4 69 8,6
4 4,6 54 9,4
42,7 53 8,4
44,4 56 7,4 .
9,4 .74 7,3
7,8 80 7,4

Temperatura máxima al sol 
(4864)..____  . . . . . . . . . .

Lluvia media en los 4 0 
años.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lluvia máxima (4 866)....;.

Evaporación media en los 
4 0 años. . ; . . . . . . . . .  é

Idem máxima (4 860)...

38,2
mm

4,72
9,0

mm

4,77
7,5

Dirección general de Comnnicacionés*
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 3‘50 á 45‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘55 el kilógramo.
Idémde carnero; á o ‘73 pesetas 1 1 bra, y á 4 *43 el kilógramo.

, Meñoî d̂e ie.rnera^ de 4 pesetas> la.Jibra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el
kilógramo. :~ í í  \

Trigo, de Í4'25 á 45‘42 pesetas la  fanega, y de 25‘79 á 27‘37 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 7‘25 á 7‘37 pesetas la fanega, y de 4 3‘42 á 43‘34 el hec- 
télitro.

'^oTk.'—Reses degolladas ayer.
Vahas.,  ........... . . . . A .  ."  438
C a r n e r o s . . . . . . . . . ........  445
Corderos recentales ................ 537 ^
Idem lechales.^   ............  46 v
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92
Cabritos....  ..............

 ̂ V Total. . . . . . . . . . . .  4.004 ^

Su peso en libras. . .  74.312.—Idem en kilógramos. . . .  32.84 O *4 54.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 4874. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

ÍNDICE
D E  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

vEn ^.-—Decreto disponiendo que desde el dia d.® de Julio de este 
año reg irá  definitivam ente el sistem a métrico-decimal 
en todas las dependencias del Estado.— Número 9^. 

Orden fijando el plazo concedido á los Bachilleres en las 
Facultades de Filosofía y  L etras y de Ciencias para hacer 
oposición á cátedras"de In s titu to s .— Idem.

O tra disponiendo que D. Manuel Lqon Moncasi vuelva á 
, encargarse de la Subsecretaría de Gracia y Justicia.— 
Idem. j  •

O tra disponiendo que el galón de oro ó de plata fiordelisado 
que usan los cuerpos é in stitu tos del ejército en el pan
talón y som brero (se sustituya con el de iguales m etales 
en la form a que se expresa.— Idem . > .

E n  4.— Discurso de la Corona en la  ap e r tu ra  solemne de las 
Córtes. — iVúm. 94.

Decretos disponiendo que cese el Presidenté de la  Ju n ta  
encargada, de la  redacción de una  Ordenanza general 
p ara  el E jé rc ito , y nom brando para este cargo á Don 
Juan  M artínez y Ploives.—Idem.

Otros disponiendo que cese el Gobernador m ilitar de la Seo 
de' Urgel, y nom brando para este cargo á D. Ramón Tagle 

. y Villa.— Idem. . . .  ^
Otro prom oviendo al empleo de Brigadier á un Coronel de 

E stado Mayor del E jército.—Idem.
Otros adm itiendo la renuncia  presentada por él Capitán ge

neral de Granada, y nom brando para este cargo á D. N ar- 
biso de Ameller y Cabrera.— Idem.

O tros relevando a l Fiscal m ilitar del Supremo Consejo de la 
G uerra, y  nom brando para este cargo á D. V ictoriano de 
A m eller y V iladem unt.— Idem.

Otro dictando las disposiciones que han de observarse en las 
rifas de bienes m uebles , inm uebles y sem ovientes.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-adm inistrativa deducida por D. E nrique A l- 
niech sobre concesión de aguas del Canal Im perial de 
Aragón.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa propuesta por D; Pe-

, dro BayonMogrovejo sobre indemnización por falta de 
‘ terreno en el monte denominado Carrascal.— Idem.

E n  B.—Decreto admitiendo la dim ision presentada por un  Oficial 
de la clase de terceros del M inisterio de la  Guerra, -r— Nú
mero 95.

Otrp disponiendo que la comisión de Valoraciones para e l 
Arancel de Aduanas y para la E stad ística  comercial se 
reúna el dia 10 de Marzo de cada año.—Idem.

Otro concediendo un crédito extraordinario de 500.000 pe
setas para atender á las obras que han de hacerse en el 

. Palacio de Justicia.—Idem.
En 6.—Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 

D. Asensio Martínez de Campos por servicios prestados 
en la isla de Cuba.—Núm. 96.

Circular resolviendo qué durante Ja ausencia del Subsecre- . 
t'ario del Ministerio de la Guerra se encargue del despa
cho un Oficial priniero de dicho Ministerio.—Idem»

Decreto aprobando el reglamentcf de Exposiciones nacio
nales de Bellas A rtes.--Idem .

Reglamento á que se refiere el decreto precedente. — ídem. 
Orden disponiendo que en el mes de Octubre próximo se 

celebre en Madrid una Exposición nacional de Bellas 
Artes.—Idem.

Otra abriendo concurso para reproducir en grabado en 
acero, los cuadros que se mencionan con arreglo á las 
adjuntas condiciones.—Idem.

Sentencia dejando sin efecto la órden reclamada en el pleito 
contencioso-administrativo seguido entre D. Jorge Ur- 
quina y la Administración pública sobre rescisión de un 
contrato de suministros de víveres, medicinas y  utensi
lios de enfermería del presidio de Toledo.—Idem.

E n 7.—Decretos nom brando Gobernadores m ilitares de Zamora, 
Santander y León.—JVúm, 97. '

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso - administrativa entablada por el 
Ayuntamiento de Tauste spbre desamortización y venta de 
varios terrenos de aprovechamiento común.—Idem.

O tra declarando desierta la apelación interpuesta por Don 
José Antonio G uerrero en el pleito contencioso-adm inis
tra tivo  seguido con e l A yuntam iento de T orrente para 
dejar sin efecto un acuerdo de la citada Municipalidad.— 
Idem. , * ''

En 8.—Otra absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa interpuesta por Don 
Juan de Dios Martínez sobre indemnizacipn en la finca 
designada con el nombre de Cuarto delMoro.'—Núm. 98. 

Otra absolviendo á la Administración pública de . la de
manda conteticiosp-administratiya .propuesta por*Don 
Juan Colon y Osorio sobre indemnización del valor de • 
unos árboles cortados en la dehesa del Rodadero.—Idem. 

Otra declarando procedente la via contenciosa respecto de 
la demanda interpuesta por D. Pablo Valdés Sanz y otros 
vecinos y labradores de la Pedraja del Portillo , Aldea- 
mayor de San M artin &c. sobre ejecución de las obras 
de d esagü e y sa n ea m ien to  del valle denominado Raso 
del Portillo.—Idem .

En 9.—Ordenes concediendo indultos por S. M. el Rey al ado
rar la Santa Cruz en los Divinos Oficios del Viernes 
Santo.—Núm. 99.

Otra otorgando á D. Pedro R eguera la concesión de las 
m arism as de Bárcena de Cicero y Treto, en la provincia 
de Santander.—Idem.

Otra disponiendo que las Escuelas de Bellas Artes de fuera 
dé Madrid dependan de las Academias del mismo ramo 
en las provincias que contaren con esta clase de corpo- 
raciones. —Idem.

Otra dando gracias en nombre de la  Nación á D. Fran
cisco G arcíáM artino y p. José Gil Dorregaray por su 

. donativo de libros con destino á las Bibliotecas popula
res.—Idem.

Séntencia declarando iiBprocedente la via contencioso-ad
ministrativa respecto de una demanda interpuesta por 
D. Liborio Izquierdo Rodríguez y D. Jqsé Rodríguez del 
Castillo sobre traslación de estos Notarios á las vacan
tes que hay en el territorio de la Audiencia de Cáce- 
res.—ídem.

. Otra dejando sin efecto la declaración de caducidad de una 
carga de justicia perteneciente al Ayuntamiento de Pola 
de Allande.—ídem.

En 10.—Decreto aprobando una instrucción para el arrenda
miento de los bienes embargados á los insurrectos de la 
isla de Cuba y de las propiedades pertenecientes a l,E s- 

•' . tado en aquella' Antilla.—Num. 100.
Instrucción á que se refiere el decreto precedente —Idem. 
Orden resolviendo se signifique., al Ministerio de Estado 

para una cruz de'Caballero de Cárlos III á D. Vicente 
Boix.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Vicente Boix, D.? José dé Llano 
y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado por sus donati
vos de objetos pará el Museo Arqueológico nacional in 
cluidos en una relación adjunta.—Idem.

En 11.—Decreto nombrando Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario- en la República de Méjico.—N ú
mero 101.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
. Audiencia de Albacete á un Magistrado de “la misma.— 

Idem. .
Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audien

cia de Albacete al Juez de primera instancia del distrito 
 ̂ de la Latina de Madrid.—Idem.

Otro trasladando.á varios Magistrados de las Audiencias 
de Oviedo, Albacete y Coruña.—Idem. .  ̂ l 

Orden mandando se adopten por el Ministerio de Gracia y 
Justicia las disposiciones que se expresán con respecto á 
los fondos custodiados en la Caja especial de dicho Mi
nisterio.—Idem. f ’

Decreto dictando varias disposiciones relativas a las  mora
torias concedidásá los contribuyentes.—Idem.

Orden adoptando las disposiciones convenientes para  el 
canje de los resguardos provisionales por billetes del 
Tesoro.—Idem.

Otra resolviendo que se mantenga la suspensión de los Di
putados provinciales de 'T eruel y se pasen los antece
dentes á la Audiencia de aquel territorio, publicando á 
continuación el dictámen del Consejo de Estado.—Idem. 

Otra prorogando el plazo señalado para la construcción 
del ferro-carril servido con fuerza animál entre Atara
zanas y Gracia.—Idem.

pjn 42.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador civil de la provincia de Barcelona, y nombrando 
para este cargo á D. Bernardo Iglesias.—Núm. IĜ .%

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna-
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dor de la provincia de Granada, y nombrando para este 
cargo á D. Enrique Leí va.—Idem,

Otros declarando cesante al Gobernador de la provincia de 
Sevilla, y nombrando para este cargo á D. Camilo Benitez 
de Lugo.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la pro
vincia de Valencia, y nombrando para este cargo á Don, 
Joaquín Fiol.—Ide??t.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Valladolid, y nombrando para este cargo á D. Pri
mitivo Seriñá.—Idem,

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Mur
cia.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Oviedo, y nombrando para este cargo áO. Alberto, 
Aguilera.—Idem,

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Toledo, y nombrando para este cargo áD. Vicente 
Lobit.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Baleares, y nombrando para este cargo á D, Tomás 
de Aquino Arderíus.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de Alme
ría y Avila.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara, y nombrando para 
este cargo á D. Hermenegildo Estevez.—Idem.

 ̂ Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Gerona, y nombrando para este cargo á D. Pedro 
Antonio Torres.—Idem. '

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Tarragona, y nombrando para este cargo á D. Pó
mulo Mascaros.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de Ciu
dad-Real, Jaén, Castellón, Huelva y Badajoz.—Idem, 

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor de la provincia de Palencia, y nombrando para este 
cargo á D. Bartolomé Camerano.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del Gobernador de la provin
cia de Cáceres, y nombrando para este cargo á D. Lau- 

, reano Malvares.—Idem.
Otro aclara'ndo el texto del art. 9.® del real decreto de 44 

de Junio de 18S0 respecto á ios empleados periciales de 
Aduanas.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Oñcial 
d é la  clase de primeros del Ministerio de la Goberna
ción.—Idem,

Otro nombrando un Oficial de la clase de primeros en el 
Ministerio de la Gobernación.—Idem,

Otros nombrando cuatro Oficiales de la clase de segundos 
en el Ministerio de la Gobernación.—ídem.

Otros nombrando tres Oficiales de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid, y nombrando para 
este cargo á D. Eduardo Garrido Estrada.-Idem .

Orden disponiendo se despidan para lazareto súcio las pro
cedencias del Imperio Brasileño.—Idem.

Otra disponiendo que se publique en la Gaceta  de Madrid  
el escalafón provisional de los funcionarios del Ministe
rio fiscal.—Idem. ' , , - , —‘

E n  43.—Decretos admitiendo la dimisión del Enviado E xtraor
dinario y .Ministro Plenipotenciario en la República de 
Méjico, y nombrando para este cargo á D. Feliciano Her
reros de Tejada.— 403.

Otro disponiendo en qué forma se han de satisfacer los 
sueldos de los funcionarios que se nombren para la Ad
ministración central de Propiedades del Estado, y de los 
bienes embargados por delitos de infidencia en ia isla de 
Cuba.—Idem,

OtM'nombrando Administrador central de Propiedades del 
yEstado y bienes embargados en la isla de Cuba.—Idem, 

Otro nombrando un Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Ultramar.—Idem.

Orden dando las gracias y recompensando á los Adminis
tradores de las Aduanas de Málaga, Coruña y Vizcaya.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Sabino?  ̂
Alvarez dé la Escosura y D. Francisco Bañares por sus 
donativos de libros con destino á las Bibliotecas popular 

. res.—Idem.
E n 44.—Decretos disponiendo que cese el Jefe de la Sección de 

Arsenales, Armamentos y Expediciones del Ministerio 
de Marina, y nombrando para esté cargo á D. Emilio Ca- 
talá y Alonso.—Nnm. 404.

Otro nombrando Tenedor de libros de la Dirección general 
de Contabilidad de Hacienda pública.—Idem.

Otros concediendo nacionalidad española á t). Federico 
Hoefeid , D. Juan Ohangala, Hermann Wilhelim Forts y 
D. Jacobo W ilhelim Forts.—Idem.

Otro mandando se verifiquen en Puerto-Rico las elecciones 
ordinarias de Senadores y Diputados á Górtes.--Ide?w.. 

Orden concediendo á D. Julio Vizcarrondo autorización, 
para introducir en España un periódico de noticias titu 
lado La Correspondencia de París.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Fisiología vacante de la Facultad de Medicina de 
Madrid.-Idem. — .

En 45.—Decretos disponiendo que cese un Vocal de la Junta 
encargada de redactar una Ordenanza general del E jér
c ito , y nombrando dos Vocales de la misma Junta.— 
húm ero  405.

Otros nombrando Gobernadores militares de las provincias 
de Ciudad-Real, Oviedo y plaza de Melilla.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión dé un Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de Ultramar, y nombrando para 
este cargo á D. Emilio Huelin.—Idem,

Orden dictando varias disposiciones para facilitar la ad
quisición de cédulas de empadronamiento.—Idem,

Otra dictando disposiciones relativas al despacho de los 
expedientes promovidos por los Párrocos acerca de la 
desamortización de fincas procedentes de iglesarios.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan Eu
genio Hartzenbusch por su donativo de libros para las 
Bibliotecas populares.—Idm .

Séntencia absolviendo á la Administración de la demanda 
conten cioso - admiñistrati va en tablada por el Marq u és 
de Valmediano, relativa á la revisión de un expediente de 
liquidación de diezmos de Estepa.—ídem.

Orden publicada por la Dirección de Agricultura, Industria 
y Comerció dictando disposiciones para el planteamiento 

A n métrico-decimál de pesas y medidas.—Idem,
En 46. Decretos nombrando Vicepresidente del Consejo Su

premo de la Guerra y un Consejero de la Sala de go
bierno del mismo,—Núm. 406.

Otro nombrando un Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Guerra.—Idem.

Otro armonizando los derechos del Profesorado oficial de 
Cuba con los de la Península.—Idem.

En 47.—Otro disponiendo que él Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros tenga ̂ 1 carácter de Secre
tario del mismo Consejo.—Ñám. 407.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Secretario délmismo.-^Idem.

Otro aprobando el reglamento para los exámenes, ejerci
cios de oposición y concurso á las plazas de Secretarios 
judiciales y Vicesecretarios.—Ídem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.-Idem . 
Orden recompensando al Alférez , individuos de tropa del 

batallón peninsular cazadores de Chiclana expediciona
rio de la isla dé Cuba y paisanos que defendieron la Torre 
de Colon el dia SO de Febrero último.—Idem.

Otra revocando el fallo de la Diputación provincial de Ciu
dad-Real en él expediente promovido por Teodoro Ne
vado, quinto del último reemplazo.—Idem.

En 48.—Decreto nombrando Gobernador militar de la provincia 
de Logroño.—Nám. 408.- 

Orden adicionando el art. 9.® del apéndice 4.® de las Orde
nanzas de Aduanas sobre asignación al distribuir las 
multas de las aprehensiones.—Idem.

Otra disponiendo qué clase de cédulas de empadronamiento 
han de concederse á las mujeres casadas y personas ma
yores de 44 años.—Idem.

En 49.—Decreto mandando se concedan ascensos en el cuerpo 
de empleados de Aduanas únicamente á los excedentes 
ínterin exista esta clase.—Num. 409.

Otros nombrando Administradores de las Aduanas de Má
laga, Bilbao y Valencia.—ídem.

Otros nombrando Interventores de las Aduanas de Bilbao 
y Santander.—Idem.

En SO.—Otro admitiendo la dimisión presentada por el Em ba
jador Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Go
bierno francés.—Núm. 440.

Otros nombrando Administradores de las Aduanas de Bar
celona y Santander.—Idem.

Otro nombrando un Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Dirección general de Aduanas.—Idem.

Otros nombrando Interventores de las Aduanas de Barce
lona y Málaga.—I^em.

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Cádiz.— 
Idem. ,

Orden resolviendo que lós empleados de Aduanas que ha
yan nacido accidentalmente en un punto dónde no tengan 
relaciones ni parentesco no se hallen comprendidos en 
las prescripciones del art. 44 del reglaménto del cuerpo.— 
Idem,

Otra disponiendo sean admitidas á libre plática las proce
dencias de Rurdeos.—Idem.

Otra mandando sujetar á tres dias de observación las pro
cedencias de Macao, Portugal y Rotterdam.—Ideír^. 

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad- 
ministrativa respecto á la demanda entablada por Don 
Enrique Roose Ordoñez sobre nulidad de cierta jun ta  de 
accionistas del ferro carril de Córdoba á Málaga.—Idem.

En 21.—Orderi significando al Ministerio de Estado la concesión 
de una encomienda ordinaria de Isabel la Católica en 
favor -de D. Gustavo-Elers.?^-Núm. 444. i- 

Sentencia désestiniandó la"preiepsion de nulidad dedue|da 
. en é í pleito cóñteñbióéo’-adpáitó entre .el Aytíp-

tamiento de Lominchar y Ya Administración 'pública; 
coadyuvada por Doña Cirila y D."Pablo Sánchez, sobre 
deslinde de servidumbre pública.—Idem.

En 22.—Decretos concediendo honores de Jefe superior de v\d- 
ministracion civil á un Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y á otro de pri- 

, mera clase del de Montes.—Núm. 412.
Orden declarando suprimidos cinco títulos del reino.—Idem. 
Otra resolviendo la forma en que se ha de hacer la cance

lación de los documentos que se expresan, y los honora
rios que han de exigirsepor los Registradores de la pro
piedad.—Idem.

Otra habilitando la Aduapa de la Escala para importar 
azufre, carbón de piedra,-maderas de construcción y ce
reales procedentes del extranjero.—Idem. - 

O tra^ecidiendo acerca del carácter y suerte que han de te
ner los bienes de fundaciones privadas para redención 
de cautivos y dotes de doncellas que quieran entrar en 
religión.—Id m .

Sentencia revocando el auto de 2 de Julio de 4870, ctic- 
' tado por la Sala primera de la Audi-encia de Albacete en 

el pleito contencioso-administrativo seguido entre el 
Conde de Luna, los heredamientos'de agua de. Murcia y 
otros sobre autorización para reconstruir una presa en 
el rio Segma.—Idem.

En 23.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el R e
presentante diplomático de España en China y Anriam.— 
Número 443.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil á D. Manuel Sánchez Escándon y Morque- 

' cho.—Idem, -
Orden mandando que se anuncien para su provisión las va

cantes de las plazas de Secretario de Gobierno de las 
Audiencias de Granada, Palm a, Palm as, Oviedo y Va
lencia.—Idem.

En 24.—Orden dictando las disposiciones que han^ de obser
varse acerca déla expedición de las cédulas de empadro
namiento para los individuos del Ejército y Armada.— 
Número i i 4-,

Otra resolviendo la forma en que han de verificar su viaje 
á F ilip inas'los Generales, Jefes y Oficiales del ejér
cito.—Idem.

Otra aprobando la subasta de varios quintales castellanos 
de sal común vendidos en la Fábrica de Pinilla, provin
cia de Albacete.—Idem,

Otra ^fijando el derecho de depósito en los almacenes de 
comercio con arreglo al art. 443 de las Ordenanzas dé 
Aduanas.—Idem.

Resúmcn de los nombramientos de Notarios, Escribanos 
de actuaciones y Archiveros de protocolos^verifieados en 
el mes de Marzo último.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
contencioso-administrativa interpuesta por D. Manuel 
Perez Saez sobre abono de obras hechas en la carretera 
de Pontevedra á Cambados.—Idem.

En 2o.—Decreto nombrando Presidente de la Comisión de lími
tes con Portugal.—Núm. Hb.

Otro trasladando á un Presidente de Sala electo dé la Au
diencia de Cáceres á igual plaza de la de Oviedo.—Idem. 

Otro promoviendo á un Magistrado de la Audiencia de Bar
celona á una plaza de Presidente de Sala de la de Cáce
res.—Idem.

Otro trasladando á un Magistrado electo de la Audiencia 
de Albacete á igual plaza de la de la Coruña.—ídem. ’ 

Otro trasladando á dos Magistrados de las Audiencias de 
Barcelona y Valladolid respectivamente.—Idem-.

Orden concediendo á D. Pedro Reguerá las marismas de 
Marrón y Coljndré, en la provincia de Santander.—Idem.

En 26.—Decreto declarando cesante al Presidente de la Comi
sión dé límites con Portugal.—Ndm. 4 

Otros cóncediendo indultos á Antonio Jiménez Júncosa y 
Juan Alaya Hidalgo.—Idém.

Otro promoviendo ai empleo de Brigadier al Coronel más 
antiguo del cuerpo de Estado M ayor.-Idem .

Orden dictando disposiciones acerca del perdón de multas 
en que hayan incurrido los deudores al impuesto de irás- 
laciones de dominio.---Idcm. ^

En 27.— Decretos concediento indultos á Juan Bautista Loyarte 
y José Escudero.—Núm. 447. .

Otro concediendo recompensas á loé Capitanes y Pilotos 
de la  Marina mercante.—Tdeín.

Otro suprimiendo dos plazas de Letrados dé la Secrétá 
de Ultramar, y creando otras de Oficialy Auxiliares p ri
meros dé la misma.—Idem.

Otro nombrandó ún Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Ultrámar.-^íde??r.

Orden desestimandó lina instancia eleváda por varios Mi- 
nistrántcs solicitando la concesión de los beneficios do 
pensiones por causa de epidemias que se conceden á los 
Facul tati vos.—Idem.

En 28.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte á 
Jáime Ibarz.—Nwm. 448.

En 29.—Orden résolviendo en qué forma y qué cantidades hén 
de satisfacer los individuos del Ejército, Guardia civil y 
Carabineros por las licencias de armas y caza.—Nitm-. 419. 

Otra dictando varias disposiciones para evitar defrauda- 
 ̂ ciones en el Giro mutuo del Tesoro.—Idem,

Otra mandando proceder á segunda votación de Senadores 
en Granada.—Idem.

En 30.—Decreto admitiendo la dimisioii>preséntada por el Jefe 
del Cuarto militar de S. M. el Rey,—Núm. 420.

Orden concediendo al Ayuntamiento de Madrid nuévó píá- 
zo para el reparto de las cédulas de émipadronamiénto.— 
Idem,

Otra dictando varias disposiciones acerca de las actas dé 
las elecciones de varios Diputados provinciales de Balea
res, y más qiie expresa.—Idem.

Anuncios.

COMPAÑÍA DE TOS FERRO-CRRRILES DE LERIDA Á REUS Y T A R -
fagona.—Caballero de Gracia, 56, principal.—Madrid.—El 

Consejo de administración de esta Gompañía , teniendo en 
cuenta el estado excepcional en que se ehcuéntrá la ciúdadñe 

-París, donde radican la mayor parte de las accioñés dé la ñiis- 
ma, ha acordado aplazar la junta general de accionistas que ' 
cón arreglo á sus estatutos debia celebrarse dentro del próximo 
mes de Mayo para cuando haya terminado dicho estado excep
cional. • '

Madrid 28 de Abril de 4871.<==Por acuerdo del Oonsejo, el 
Administrador gerente , Federico Gomis. X—.699—2

Santos del

M Catañnd 'M  SeM , Dirgen, \
San Pélegrin, Confesor. '

C uarenta Horas en la iglesia de relig iosas de Santa Catalina.

Espectáculos.

T eatro E spa ño l .— A  la s  cu atro  y  m ed ia  d é l a  tarde.— L as  
pesquisas de Patricio,—^Baile,— Las tramas de Garnlla,

A las ocho y media de la  noche.—Función 497 de abono.— 
Turno 2.® impar.—Lít carcajada,—Baile.—La Sociedíad délos  
Trece.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a ,—A  las cuatro y media de la 
tarde.—La función se anunciará por carteles.

A  la s  o ch o  y m ed ia  de la  n o ch e .— F u n c ió n  44 de "Abono.—  
Turno 2,''— El molinero de SuMz^a. '

Bufos A r d e r í u s .— A las nueve de la noche.—Función 225 
de abono. — Turno 3.® impar.—Acto segundo de Los dioses del 
Olimpo.—La vivandera,—El caballero feudal.

Campos .E líseos {Teatro Rossini).—A las cuatro de la ta r
de.— Pepe Hillo.— El frenesí snhmarino , Sociedad de baile.— 
Gran baile campestre de cuatro á  siete de la tarde.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .—^̂A las ocho y media de la noche.— 
La fé perdida,— Un pájaro en el garlito,— Un Jue^ invisible,— 
Lances de amor y riqueza.

T eatro  y Circo d r  Ma d r id .— Sociedad de conciertos bajo la  
dirección del Sr. Monasterio.—Octavo y úítimo concierto para 
hoy 30 de Abril, á las dos en punto de la tarde.

T eatro  DE L ope de  . R u e d a  (C?>co de A  la s  .cuatro
y media de la tarde.— La buena aZ/ia/a.—Baile.—Cuadros di
solventes.

A las och o  y  media de la noche.—Llueven bofeiones.—Bai^ 
le.—Cuadros disólventes.

T eatro  d el  R ec re o .— A la s  cu atro  y  m ed ia  de la  tard e.—  
El movimiento continuo.—Baúe.— Una suegra como íiay mil.

A las ocho de la noche.—E/. padre de la oriaM^a.—  — 
A las nueve: ímápenes.-^Baile.—A lasMieé: E í miope,—
Baile.—A las once: Prim er acto de El pHkmlb de París,—Bai
le.—A las once y m edia: Segundo acto de id.—Baile.

T e a t r o  M a r t in  { Santa  E rig ida, núm , 3 ) ,—  A las ocho 
y media de la  noche.—Función 442 de abono.—Turno par.— 
Una idea feliz.— A la s  nueve y. cuarto: De potencia á poténí- 
cia.—A  las d iez: Un hijo del corazón.— A  las diez y media: 
familia improvisada.—A las once: Buscando^nna suripanta.

T eatro de  la A lhambra  (Calle de la L i b e r t a d — A la^ 
ocho y media de la noche.—Función 94 de abono.—Turno im
par. — GaíaZmlíi independiente, drama nuevo en tres actos, 
original y en verso. — El proscrito , comedia en , un acto, 
n u e v a ,  original y en verso.

T eatro  de Alarcoí^ (Solones de Capellanes}.— A h s  ocho 
y  m ed ia  de la  n o ch e .—Las cédulas de vecindad.— A  la s  n u e v e  y 
m edia: El Vizconde. — A  la s  d iez y m e d ia : Las cédulas de vecin
dad. —A  las o n ce  y m e d ia : Dos truchas en seco.

P laza d e  T oros.— Hoy domingOiA la s  cu atro  y  m ed ia  de la  
tard e (si eT tiem p o  n o  lo  im p id e), se verifica rá  la  cu arta  corri
da de la  tem porada.

IMPRENTA NACIONAL,


